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El presente Capítulo determina los elementos académicos y organizacionales 

medulares, con miras a los 4 años de implementación real del nuevo Modelo 

Pedagógico. Éstos elementos son transversales a todos los niveles de la 

institución. Los Objetivos estratégicos constituyen el pilar del desarrollo 

institucional del Colegio San Agustín rumbo al año 2020. 

2.1. VISIÓN Y MISIÓN    

En el presente punto presentamos nuestros dos pilares estratégicos, fruto de 

la actualización del Modelo Pedagógico de la Triada:  

2.1.1. VISIÓN  

Ser un Colegio o Unidad Educativa de vanguardia y referente en el medio que 

trabaja en pro de la educación de niños(as) y jóvenes según el nuevo Modelo 

Educativo Agustino, en franco respeto a su herencia histórica, las leyes 

vigentes y los retos del mundo contemporáneo; impulsado por la simbiosis 

entre la fe y la razón en busca de una comunidad armónica, a través del amor, 

la libertad, la amistad, el respeto y la búsqueda constante de la verdad y la 

excelencia académica.   

2.1.2. MISIÓN 

Formar integralmente niños(as) y jóvenes con competencias y habilidades de 

pensamiento racional, crítico y reflexivo, y con valores humanos 

transformadores, comprometidos con el desarrollo de una comunidad justa, 

equitativa y solidaria, para contribuir al mejoramiento integral de su calidad 

de vida.  

2.2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PARA LOS 4 AÑOS  

El esquema de los Objetivos estratégicos se plantea en función a la realización 

de la Visión y Misión y mediante la identificación de las problemáticas más 

relevantes que surgieron del Marco Diagnóstico. Asimismo, se plantean de 

manera anual y son escalables gestión a gestión, según el siguiente esqueleto: 

 



 
PROGRAMA EDUCATIVO INSTITUCIONAL DEL COLEGIO  SAN AGUSTIN òP.E.I. 2016 -2020ó                                                                                                                                                 

EXTRACTO ð CAPITULO Nº 2 

 

2016 ð EL AÑO DEL PROCESO DE FORTALECIMIENTO INTERNO 
 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
ACCIONES RESPONSABLES 

EVIDENCIAS 

BUSCADAS 

1.- Implementar 

el Modelo 

Pedagógico de la 

Triada para todos 

los procesos 

educativos 

inherentes al 

desarrollo 

académico.  

 

 

 

1.1. Capacitar a los 

Docentes en el Modelo 

con la orientación a la 

planificación didáctica 

del P.E.A con talleres y 

cursos dirigidos 

Dirección General  

Consejo de Dirección. 

*Registros de los 

Talleres 

implementados. 

*Nuevos Planes 

Globales operativos 

por Competencias 

1.2. Implementar 

estrategias pedagógicas 

de información y 

comunicación con el 

uso estructurado y 

eficaz de las nuevas 

tecnologías educativas  

Dirección General. 

Consejo de Dirección. 

Profesores. 

*Nueva Plataforma 

Moodle funcional 

para un 80% del 

plantel docente. 

*Redes Sociales 

integradas al 

proceso educativo. 

1.3. Poner en marcha 

los Proyectos educativos 

integrales según cada 

área y la integración de 

asignaturas  

Dirección General. 

Consejo de Dirección. 

Profesores. 

* 3 Proyectos 

estrella 

implementados con 

éxito (Ej.- Proyecto 

Socio-Comunitario 

ðprioritario-, 

Jornada Ecológica, 

Jornada artística, 

Feria Científica) 

1.4. Implementar de 

manera sistemática los 

nuevos Programas 

Curriculares de Inglés y 

Computación 

Dirección General. 

Subdirección 

Pedagógica. Profesores. 

* Mejora cualitativa 

del PEA en 

Computación e 

Inglés según la 

evaluación 

transversal de 

Dirección y los 

mismos estudiantes 

1.5. Implementar un 

nuevo proceso de 

seguimiento y 

evaluación al 

desempeño por 

Competencias para 

todos los actores de la 

dinámica educativa  

Dirección General. 

Consejo de Dirección.  

*Nuevo 

procedimiento de 

evaluación de 360º 

al plantel docente y 

administrativo más 

las herramientas 

específicas 

*Registros de 

seguimiento y 

evaluación según 

Cronograma 

1.6. Desarrollar 

mecanismos 

organizacionales para 

Dirección General. *Nuevos 

procedimientos 

funcionales de 
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implementar 

progresivamente el 

esquema GESFOC. 

Gestión integrada 

que aportan al 

crecimiento del 

Colegio. 

2.- Poner en 

vigencia el nuevo 

Reglamento 

General del 

Colegio, según los 

3 estamentos:  

a) Estudiantes 

b) Padres de 

Familia. 

c) Docentes.  

 

 

 

2.1. Elaborar el 

Reglamento General 

según el marco legal 

vigente y las políticas 

académicas internas 

Dirección General.  *Documento del 

Reglamento 

completo y 

aprobado 

2.2. Socializar el 

documento oficial del 

Reglamento y aplicar 

dicho documento a 

todas las instancias 

pertinentes  

Dirección General.  *Registros de la 

socialización del 

*Reglamento 

(reuniones, 

inducción, difusión 

en línea, etc.) 

 

2.3. Gestionar el 

andamiaje regular del 

Colegio según el 

Reglamento durante 

toda la gestión y realizar 

la retroalimentación 

correspondiente con 

miras a una gestión 

posterior. 

Dirección General.  

Consejo de Dirección. 

*Registros del 

trabajo. 

 

3.- Implementar 

los recursos y 

medios suficientes 

para ofrecer a los 

estudiantes un 

servicio educativo 

integral. 

 

 

 

3.1. Fortalecer la 

modalidad de las Aulas 

temáticas. 

FESA.  

Dirección General 

*Aulas funcionales 

con todo el 

equipamiento y los 

recursos óptimos 

según 

consideraciones 

técnicas. 

3.2. Poner en marcha 

de manera exitosa un 

nuevo Horario de clases 

según consideraciones 

funcionales  

Dirección General. 

Conejo de Dirección. 

*Registros de 

asistencia y 

cumplimiento 

regular de 

Profesores y 

estudiantes 

3.3. Implementar los 

Clubes de Ciencia de 

manera sistemática y 

eficiente para lograr 

subir el nivel académico 

general del Colegio 

Dirección General. 

Subdirección 

Pedagógica.  

*Informes 

Bimestrales del 

desarrollo de los 

Clubes en 

Matemática, Física y 

Química 

 

3.4. Poner en marcha el 

servicio de comida 

saludable según un 

enfoque basado en la 

ciencia de la Nutrición 

FESA.  

Dirección General.  

*Registros del 

trabajo. 
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3.5. Desarrollar 

actividades o programas 

en apoyo al Deporte de 

manera extra-curricular 

Dirección General. 

Profesores. 

*Selecciones de 

Fútbol, Futsal, 

Voleibol y otros 

como protagonistas 

de eventos 

deportivos  

4.- Constituir el 

Consejo editorial 

del Colegio para 

la elaboración de 

Material 

pedagógico 

específico (Textos 

propios para las 

áreas o 

asignaturas que se 

encuentren en 

condiciones para 

esto) 

 

 

 

4.1. Seleccionar un 

equipo de profesores 

destacados que cuenten 

con las competencias 

necesarias para elaborar 

Textos propios 

 

Dirección General.  *Lista de Profesores 

capacitados en el 

proceso de 

elaboración de 

Textos. 

4.2. Determinar un 

formato único como 

esqueleto metodológico 

para todas las áreas (con 

inclinación a las TICs) 

 

Dirección General. 

Subdirección 

Pedagógica. 

*Documento con 

normas ISO para 

textos aplicados al 

Colegio 

4.3. Elaborar los textos 

según la orientación 

curricular por 

competencias y los 

contenidos trabajados 

por cada Docente, en el 

marco de la Ley 070, 

las normas ISO 

Dirección General. 

Subdirección 

Pedagógica. 

Profesores(as) 

* Un mínimo de 4 

textos propios al 

final de la gestión, 

listos para su 

lanzamiento en una 

gestión posterior 

* Contrato o 

Convenio con una 

Editorial 

determinada 

 

5.- Implementar 

el Sistema 

integrado de 

información 

académica ð 

SIIA-CSA en su 

primera etapa 

 

 

 

5.1. Desarrollar el 

Proyecto SIIA-CSA 

para el marco técnico y 

viabilizar la 

terciarización 

correspondiente con 

una Empresa 

especializada 

 

Dirección General. 

Subdirección 

Pedagógica. 

Empresas 

especializadas 

*Proyecto y pliego 

de especificaciones 

técnicas listo.  

*Empresas listas 

con propuesta a 

medida 

(documentada) para 

la compulsa final 

5.2. Contratar la 

Empresa elegida según 

criterios técnicos y 

administrativos 

FESA 

Dirección General. 

*Contrato firmado y 

pliego de 

especificaciones 

técnicas a cumplir 

por ambas partes 

 

5.3. Implementar los 

módulos piloto del 

SIIA-CSA según 

Proyecto 

 

Dirección General. 

Subdirección 

Pedagógica. 

Responsable de 

servicios informáticos 

*SIIA -CSA 

funcional en su 

primera etapa 

(instalado y 

corriendo en las 
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PC´s que 

correspondan) 

 

5.4. Capacitar a los 

usuarios sobre el uso 

correcto del SIIA-CSA 

 

 

 

Responsable de 

servicios informáticos 

*Equipo 

Administrativo y 

Docente que cuenta 

con las habilidades 

suficientes para el 

uso eficiente del 

SIIA-CSA 

  

5.5. Monitorear la 

implementación 

correcta del SIIA-CSA 

para todos los niveles 

implicados y evaluar los 

logros y necesidades 

para la siguiente gestión  

 

Dirección General. 

Consejo de Dirección. 

*Informe de 

cumplimiento de la 

gestión con 

recomendaciones 

para gestión 

posterior 

6.- Consolidar la 

implementación 

del Sistema de 

Gestión de 

Calidad para 

todos los 

Procesos y/o 

Procedimientos 

estipulados en la 

primera etapa 

 

 

 

6.1. Realizar las 

actualizaciones del SGC 

lanzado el 2015 con 

miras a su 

implementación real 

para la gestión 2016 y 

realizar un diagnóstico 

de los medios técnicos 

necesarios (recursos 

informáticos) 

 

Dirección General. 

Consejo de Dirección. 

*Documentos del 

SGC versión 2016 

actualizados 

(confirmados en su 

primera versión o 

bien con 

adaptaciones para 

una segunda 

versión) 

 

 

6.2. Socializar el SGC 

actualizado 2016 a 

todos los implicados 

para su correcta 

implementación y su 

uso sostenido a lo largo 

de toda la gestión (con 

énfasis en el plantel 

docente) 

 

Dirección General. *Comunicados o 

Boletines al 

respecto 

 

*Reuniones de 

actualización y/o 

información a todo 

el plantel docente 

6.3. Monitorear el 

cumplimiento eficaz y 

eficiente del SGC 

mediante una estrategia 

de seguimiento y 

asegurar los 

mecanismos necesarios 

para la recopilación de 

las evidencias 

correspondientes (con 

Dirección General.  

 

* Estrategia de 

monitoreo aprobada 

según un nuevo 

procedimiento 

también incluido 

por escrito en SGC 

 

* Carpetas o 

Portafolios de 

evidencias de 
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miras a una posterior 

acreditación ISO) 

seguimiento al 

cumplimiento de los 

procedimientos 

correctamente 

foliadas y archivadas 

 

2017 ð EL AÑO DE LA PROYECCIÓN ESTRATÉGICA 

 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
ACCIONES RESPONSABLES 

EVIDENCIAS 

BUSCADAS 

1.- Complementar 

la 

implementación 

del Modelo 

Pedagógico de la 

Triada con 

programas o 

proyectos que 

coadyuven a la 

formación integral 

según el esquema 

de Competencias 

(para todos los 

estamentos 

educativos) 

 

1.1. Implementar un 

programa integrado de 

asistencia social 

comunitaria para 

desarrollar espacios 

donde se viva la 

espiritualidad agustina a 

través de la creación de 

proyectos sociales que 

trabajen en pro de la 

solución de 

necesidades específicas 

de los sectores 

implicados, esto es el 

Programa òCiudad de 

Diosó en concordancia 

con ejemplos de éxito 

de colegios que 

pertenecen a la Red 

Oala 

 

Dirección General 

Subdirección 

Pedagógica.  

Profesores.  

*Documento 

Proyecto òCiudad 

de Diosó aprobado. 

*Convenios 

firmados con 

instituciones de bien 

social (Orfanatos, 

Asilos, Comedores, 

Centros de acogida, 

etc.), para efectivizar 

la acción social 

integrada  

1.2. Profundizar el uso 

de TIC´s 

especializadas por área 

y nivel según áreas 

científicas 

 

Dirección General. 

Subdirección 

Pedagógica. 

Profesores. 

*Programas de 

informática 

educativa 

funcionales e 

integrados al P.E.A. 

1.3. Afianzar el modelo 

de la tetraléctica 

didáctica y la excelencia 

académica mediante un 

programa de incentivo 

a los Docentes 

destacados 

 

Dirección General.  *Programa de 

incentivo docente 

en funcionamiento 

(Ej.- escala de bonos 

a los Docentes que 

logren mejores 

indicadores de 

desempeño) 

1.4. Desarrollar el 

proceso de seguimiento 

y evaluación al 

desempeño por 

Dirección General. *Sistema de 

monitoreo al 

desempeño docente 
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Competencias para 

todos los actores de la 

dinámica educativa, 

con la inclusión de 

TICs.  

 

con un mayor nivel 

de automatización 

*SGC con tablas 

dinámicas 

1.5. Desarrollar más 

mecanismos 

organizacionales para 

implementar 

progresivamente el 

esquema GESFOC. 

 

Dirección General. *Nuevos 

procedimientos 

funcionales de 

Gestión integrada 

2.- Implementar 

el Bachillerato 

técnico en 

función a los 

Reglamentos 

derivados de 

entes superiores 

(MINEDU) y el 

Reglamento 

interno 

 

 

 

 

2.1. Desarrollar el 

Proyecto de 

Bachillerato técnico 

para su aplicación en la 

gestión 

Dirección General.  

Consejo de Dirección. 

*Documento del 

Proyecto 

Bachillerato técnico 

con al menos 3 vías 

de titulación según 

orientaciones 

curriculares y 

factibilidad real 

2.2. Implementar el 

Proyecto de 

Bachillerato técnico en 

secundaria superior 

según el Proyecto 

aprobado 

 

Dirección General.  *Estudiantes con 

doble titulación al 

salir bachilleres (con 

su nuevo título de 

técnico) 

2.3. Monitorear y 

evaluar los logros de la 

implementación del 

Proyecto para realizar 

los ajustes necesarios 

para la gestión 

posterior 

  

Dirección General. *Informe de 

resultados del 1er 

año del Bachillerato 

técnico con 

recomendaciones 

específicas 

3.- Continuar con 

la 

implementación 

de los recursos y 

medios suficientes 

para ofrecer a los 

estudiantes un 

servicio educativo 

integral. 

 

 

 

3.1 Consolidar las 

Aulas temáticas en 

función a normas de 

calidad internacionales 

en comparación a 

Colegios tipo òAó a 

nivel internacional 

 

Dirección General *Aulas según 

normas con miras a 

la acreditación  

3.2. Implementar la 

3era Sala de 

Computación más el 

potenciamiento del 

área especializada para 

Robótica   

Dirección General. *Ambientes 

adecuados con los 

equipos y el 

mobiliario en 

funcionamiento  
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3.3. Programar cursos 

de 36 estudiantes por 

aula. 

Dirección General.  *Listas depuradas 

por curso  

3.4. Consolidar los 

Clubes de Ciencia en 

otras áreas (Lenguas y 

Cs. Sociales) con 

proyección estratégica a 

las Olimpiadas 

científicas y la 

investigación científica 

Dirección General.  *Incremento del 

Medallero anual del 

Colegio 

*Publicaciones de 

estudiantes y 

docentes: Revistas o 

Blogs científicos. 

 

 

3.5. Desarrollar 

actividades o 

programas en apoyo al 

Arte en sus diversas 

corrientes mediante 

convenios estratégicos  

 

Dirección General.  *Grupos élite de 

estudiantes 

destacados en el 

ámbito artístico (en 

paralelo a los 

Clubes)  

4.- Implementar 

el uso transversal 

de los nuevos 

textos formato 

San Agustín 

dentro del 

Colegio y 

proyectar su 

difusión al medio 

educativo en 

general. 

 

 

 

4.1. Integrar PGO´s 

con los nuevos textos 

propios para su 

ejecución anual por 

parte por lo menos un 

50% del plantel 

docente en el Colegio 

Dirección General. *Profesores 

implementan con 

éxito el nuevo 

material (lo cual se 

comprueba con una 

encuesta diagnóstica 

que demuestre que 

los estudiantes que 

utilizan los nuevos 

textos de manera 

satisfactoria) 

4.2. Programar el 

lanzamiento de los 

textos a la comunidad 

educativa en el 

Departamento  

 

FESA.  

Dirección General 

*Evento de 

presentación de los 

Textos, para buscar 

posicionamiento en 

el medio 

4.3. Evaluar los logros y 

resultados de la 

aplicación de los textos 

nuevos en la gestión 

para retroalimentar 

aspectos operativos 

rumbo a una gestión 

posterior 

Dirección General. 

Consejo de Dirección. 

* Informe de uso e 

impacto de los 

textos nuevos con 

miras a mejora 

continua 

5.- Consolidar el 

Sistema integrado 

de información 

académica ð 

SIIA-CSA 

5.1. Implementar el 

uso integrado y 

eficiente de todos los 

módulos pre-

planificados  

Dirección General. *SIIA -CSA 

funcional al 100% 
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funcional al 100% 

y escalable según 

las necesidades de 

los usuarios de 

todos los niveles 

que así lo 

requieran 

 

 

 

5.2. Realizar un primer 

diagnóstico del impacto 

del SIIA-CSA 

Dirección General. *Informe del 

Diagnóstico en 

función a la lógica 

del cliente receptor 

del nuevo servicio 

5.3. Planificar el 

siguiente módulo del 

SIIA-CSA para 

automatizar otros 

procedimientos 

pertinentes (o 

continuar con la 

escalabilidad del 

sistema, por ej.- 

mejorar base de datos a 

Oracle) 

Dirección General. 

Consejo de Dirección. 

 

*Documento del 

Proyecto SIIA-CSA 

segunda versión, 

aprobado. 

6.- Realizar un 

diagnóstico de los 

logros de la 

implementación 

del SGC en la 

gestión pasada 

para realizar un 

ajuste funcional 

con miras a una 

potencial 

acreditación 

posterior 

 

 

 

6.1. Evaluar impacto 

del SGC mediante 

encuestas dirigidas a los 

implicados o según la 

modalidad de 

diagnóstico que sea 

determinada por los 

responsables de la 

actividad 

Dirección General. 

 

*Informe de 

Evaluación de 

impacto del SGC 

2016 

 

* Portafolio de 

evidencias de la 

primera gestión 

 

6.2. Realizar los ajustes 

pertinentes para 

asegurar la Calidad en 

los procesos en función 

a la evaluación de 

impacto y las 

consideraciones del 

equipo de trabajo 

 

 Dirección General.  *Actualización 

funcional del SGC 

según nuevo 

Paquete de 

procedimientos 

probados y con 

miras a una 

sostenibilidad a 

largo plazo 

6.3. Implementar las 

mejoras en la presente 

gestión logrando una 

inclusión exitosa del 

SGC en la òcultura 

agustinaó con rumbo a 

una potencial 

acreditación en la 

gestión posterior. 

Monitorear la 

implementación de las 

mejoras 

Dirección General.  

 

* Carpetas o 

Portafolios de 

evidencias de 

seguimiento al 

cumplimiento de los 

procedimientos 

correctamente 

foliadas y archivadas 

según la re-

orientación en la 

presente gestión  

(hacer escalable la 

recopilación de 

evidencias con 

rumbo a la ISO) 
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2018 ð EL AÑO DEL CRECIMIENTO INSTITUCIONAL  

 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
ACCIONES RESPONSABLES 

EVIDENCIAS 

BUSCADAS 

1.- Consolidar la 

implementación 

del Modelo 

Pedagógico de la 

Triada con énfasis 

en el P.E.A. 

integral, el uso 

óptimo de las 

TICS educativas, 

los Proyectos 

Formativos y la 

Didáctica por 

áreas de 

conocimiento 

 

1.1. Evaluar la primera 

experiencia con el 

Programa òCiudad de 

Diosó y re-orientar las 

acciones que ameriten 

para lograr un 

crecimiento sostenido y 

coherente de dicho 

Programa.   

Dirección General. *Informe anual de 

los logros 

alcanzados en el 

primer año del 

Programa. 

*Testimonios de 

valía directa de los 

beneficiados del 

Programa (Ej.- 

responsables de los 

Convenios, 

ejemplos de vidas 

impactadas 

positivamente) 

*Material 

audiovisual que dé 

testimonio del 

trabajo realizado 

*Certificaciones 

1.2. Evaluar la opción 

del salto cualitativo 

para implementar el 

uso de Laptops o 

Tablets para el 100% 

del alumnado 

Dirección General. *Informe de 

factibilidad que 

justifique migración 

de Textos y 

cuadernos a 

recursos digitales 

transversales (según 

sondeo transversal y 

la oferta de alguna 

empresa específica 

que provea un 

servicio ventajoso) 

1.3. Programar 

capacitaciones a nivel 

Diplomado y/o 

Especialidad para los 

profesores destacados 

con la opción de una 

Titulación directa vía 

FESA (gestionar 

permisos en el 

Ministerio). 

FESA.  

Dirección General. 

*Programa de 

Capacitación 

docente con 

Certificación FESA 

(Ej.- programa para 

el plantel docente 

interno, y luego 2da 

versión con 

lanzamiento al 

mercado externo) 

1.4. Desarrollar el 

Proyecto de Auto-

Evaluación institucional 

con miras a la 

Dirección General. *Documento 

Proyecto de Auto-

Evaluación según 

normas 
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Certificación 

internacional  

internacionales 

aprobado 

1.5. Desarrollar más 

mecanismos 

organizacionales para 

implementar 

progresivamente el 

esquema GESFOC. 

Dirección General. *Nuevos 

procedimientos 

funcionales de 

Gestión integrada 

2.- Encarar el 

crecimiento 

institucional  

2.1. Evaluar la 

factibilidad real de la 

apertura de otros 

Ciclos o programas 

educativos 

FESA.  

Dirección General.  

*Proyecto base de 

implementación del 

nuevo Ciclo o 

programa educativo 

2.2. Desarrollar la 

Estructura Curricular 

de otros Ciclos o 

programas educativos 

Dirección General. 

Consejo de Dirección. 

* Proyecto base de 

implementación del 

nuevo Ciclo o 

programa educativo 

2.3. Implementar otros 

Ciclos o programas 

educativos según 

diagnóstico previo. 

FESA.  

Dirección General. 

*Nuevo 

procedimiento de 

admisión del nuevo 

Ciclo o programa 

educativo 

*Herramientas de 

admisión: listas, 

evaluaciones 

específicas, etc. 

3.- Consolidar la 

implementación 

de los recursos y 

medios suficientes 

para ofrecer a los 

estudiantes un 

servicio educativo 

integral. 

 

 

 

3.1 Realizar un 

diagnóstico de 

Infraestructura vs. 

Demanda real para 

proyectar crecimiento 

en aulas y/o espacios 

educativos varios según 

la población estudiantil. 

 

FESA.  

Dirección General. 

*Informe de 

factibilidad para el 

crecimiento en 

Infraestructura  

3.2. Realizar un 

diagnóstico de 

necesidades educativas 

específicas y colaterales 

para colaborar con la 

formación integral 

según la consolidación 

o necesidad de cambio 

de los servicios 

trabajados en gestiones 

anteriores 

Dirección General. *Informe de 

Proyección de 

nuevos proyectos 

complementarios 

según las 

necesidades del 

diagnóstico  

4.- Constituir el 

nuevo Consejo 

Editorial San 

Agustín para la 

4.1. Elaborar el 

Proyecto de creación 

del Consejo Editorial 

San Agustín con base 

FESA.  

Dirección General.  

*Documento del 

Proyecto aprobado 

y funcional para su 

implementación en 
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autoría y difusión 

de material 

científico y 

pedagógico con el 

objetivo de 

posicionar el 

material propio 

como referente en 

el medio 

educativo 

 

 

 

en el Comité 

Académico de FESA y 

el equipo de profesores 

con textos propios más 

la colaboración de un 

equipo de Marketing 

especializado en el 

ramo educativo 

 

la presente gestión 

con un esquema 

organizacional y 

objetivos operativos 

propios 

4.2. Realizar las 

adecuaciones 

pedagógicas y técnicas 

finales de los Textos 

formato San Agustín en 

función a las demandas 

o necesidades del 

mercado meta   

 

Consejo Editorial San 

Agustín 

*Pack de textos en 

las áreas científicas 

convenidas, listos 

para ser lanzados al 

mercado 

4.3. Mercadear el 

nuevo producto de los 

Textos según 

estrategias funcionales 

para lograr captar 

contratos con 

instituciones educativas 

similares (otros 

Colegios, 

Universidades, 

Fundaciones, etc.) 

 

Dirección General. * Contratos de venta 

firmados y entrega 

del stock 

correspondiente 

5.- Programar 

nuevo mecanismo 

integral para la 

Planificación 

Estratégica de 

largo alcance 

 

4.1. Elaborar 

documento matriz de 

Planificación estratégica 

participativa e inclusiva 

con miras a los 10 años 

FESA.  

Dirección General.  

*Documento del 

Proyecto de 

Planificación 

estratégica de la 

década por venir 

aprobado 

 

4.2. Viabilizar la 

ejecución de las 

primeras Fases de la 

Planificación estratégica 

de largo alcance   

Dirección General. *Primeras 

reuniones de 

planificación 

estratégica 

implementadas 

 

6.- Asegurar el 

funcionamiento 

del SGC al 100% 

 

6.1. Realizar el 

seguimiento al 

cumplimiento del SGC 

de manera total 

 

 

 

 Dirección General. * Informe al final de 

la gestión para la 

aplicación a la 

acreditación ISO 



 
PROGRAMA EDUCATIVO INSTITUCIONAL DEL COLEGIO  SAN AGUSTIN òP.E.I. 2016 -2020ó                                                                                                                                                 

EXTRACTO ð CAPITULO Nº 2 

 

2019 ð EL AÑO DEL AFIANZAMIENTO DEL CAMBIO MEDIANTE 

 ACREDITACIONES INSTITUCIONALES (Nacionales y/o 

 Internacionales) 

 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 

 

ACCIONES RESPONSABLES 
EVIDENCIAS 

BUSCADAS 

1.- Realizar los 

ajustes al Modelo 

de la Triada con 

base en el proceso 

de Auto - 

Evaluación para 

encarar el proceso 

de Acreditación. 

 

1.1. SE DEBEN 

ENCARAR LAS 

ACCIONES QUE 

AMERITEN SEGÚN 

EL RESULTADO 

DEL PROCESO DE 

AUTO -

EVALUACIÓN 

INTERNA, QUE 

ARROJE LAS 

PRINCIPALES 

PROBLEMÁTICAS 

DETECTADAS 

Dirección General.  

Consejo de 

Dirección. 

 

*Informe de la 

aplicación de la 

Auto-Evaluación, 

con elementos 

plausibles de mejora 

claramente 

identificados 

 

2.- Gestionar la 

opción de tomar 

pruebas PISA o 

similares que 

arrojen un estándar 

comparativo a nivel 

internacional para 

valorar el nivel 

académico de 

nuestros estudiantes 

 

2.1. Viabilizar 

opciones 

administrativas para 

aplicar a PISA o 

pruebas académicas 

similares según 

decisión ejecutiva 

FESA.  

Dirección General. 

*Acta de reunión 

con la toma de 

decisiones 

2.2. Implementar las 

pruebas elegidas en el 

Colegio según sus 

condiciones específicas 

y en el escenario 

determinado en dicha 

gestión 

Dirección General. *Procedimiento de 

evaluación 

ejecutado 

3.- Gestionar un 

Proceso de 

Acreditación. 

3.1. Viabilizar 

opciones 

administrativas para 

aplicar acreditación y 

gestionar la solicitud 

específica según 

normas 

correspondientes 

 

Dirección General. *Acta de reunión 

con la toma de 

decisiones para 

definir entidad 

acreditadora 

(IBNORCA) 

3.2. Aplicar a la 

Acreditación con base 

en la normalización 

previa de todos los 

procesos 

Dirección General.   

*Informe de 

resultados del 

proceso de 

acreditación 
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4.- Gestionar un 

Proceso de 

Acreditación 

internacional con 

base en las normas 

de Calidad 

Educativa. 

 

4.1. Viabilizar 

opciones de aplicación 

a una Acreditación 

internacional para el 

Colegio en función los 

parámetros de las 

instituciones 

extranjeras del ramo 

educativo que ofrezcan 

dicha posibilidad real 

 

FESA.  

Dirección General. 

*Acta de reunión 

con la toma de 

decisiones para 

elegir entidad 

acreditadora 

3.2. Aplicación a la 

Acreditación 

internacional según la 

opción elegida como 

viable 

Dirección General.  *Proyecto de 

adaptación 

Institucional y 

Curricular con 

miras a la 

Acreditación 

 

 

2020 ð EL AÑO DE LA NUEVA PROYECCIÓN ESTRATÉGICA 

INTEGRAL 

 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 

 

ACCIONES RESPONSABLES 
EVIDENCIAS 

BUSCADAS 

Según aprobación del esqueleto previo 

 

 

Para la elaboración del presente esquema de Objetivos Estratégicos se han 

llevado a cabo las reuniones de trabajo tanto con el equipo docente como las 

instancias administrativas que corresponden. Fruto de dichas reuniones se han 

logrado consensos y metas comunes, por lo que el presente P.E.I. interpone 

un conjunto de desafíos de manera sistemática, en función a las aspiraciones 

de todas las instancias involucradas. En este entendido recalcamos que dichos 

objetivos son un marco general para el accionar de la institución para los 

siguientes 4 años, los cuales pueden ser re-orientados o bien reformulados al 

momento de su implementación real, fruto de las decisiones necesarias en el 

marco de un contexto cambiante.  
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2.3. ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL E IDEOGRAMA 

FUNCIONAL POR COMPETENCIAS   

Para lograr cumplir los objetivos estratégicos trazados para los siguientes 4 

años y en función a nuestra Visión y Misión, el Colegio determina, en el 

presente documento, un nuevo esquema organizacional que resulta de un 

estudio de las necesidades de los estudiantes y de la funcionalidad interna 

necesaria, con todas las oficinas y servicios correspondientes para brindar un 

servicio educativo integral.  

El presente esquema deviene de la lógica funcional que atinge a los 

procedimientos regulares en la institución, por lo que se establecen relaciones 

de trabajo basadas en el cumplimiento de procedimientos que hacen a un 

conducto regular y jerárquico (aunque no lineal o cerrado en la autoridad 

tradicional), ya que, en el devenir cotidiano de las actividades educativas la 

realidad funcional siempre es mucho más rica y compleja que las relaciones 

lineales que se establecen en cualquier esquema abstracto de representación 

figurada de las líneas de mando y los conductos organizacionales. En este 

marco, y según las consideraciones de todas las instancias involucradas, se ha 

logrado constituir dos gráficos que determinan el esqueleto organizacional:  

a) El primer gráfico es el Organigrama institucional de la FESA, donde se hace 

referencia al conducto organizacional regular y define claramente el esquema 

de mando de toda la institución. 

b) El segundo gráfico es el Ideograma funcional del Colegio, en el cual se 

visualiza un òesquema de funcionamiento id·neoó que atinge al quehacer 

educativo general del Colegio, el cual, según la orientación de nuestro Modelo 

Educativo, cuenta con una clara orientación a las Competencias profesionales, 

y obedece a una lógica toroidal y cíclica, donde todos los procesos inherentes 

a la vida educativa son a la vez complejos pero ordenados. En este entendido 

se debe recalcar que el centro funcional de la organización educativa es la 

relación compleja del(a) Profesor(a) con los(as) estudiantes, por lo que los 

demás cargos de la institución aportan de manera directa o indirecta para 

asegurar que dicho proceso regular y continuo se pueda dar en las mejores 

condiciones posibles con una óptica integral. Entonces, el centro de la toroide 

es el P.E.A. en las aulas en función a la relación inter-sist®mica: òProfesor(a)-

Conocimiento-Estudiante-Competenciaó, mientras que todos los flujos 

cíclicos se dan en función a las relaciones que existen entre los demás 
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miembros de la Comunidad educativa, según sus funciones, lo cual se 

esclarecen de manera específica en los Manuales de Funciones. 

Presentamos el primer gráfico del Organigrama institucional: 
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Presentamos el segundo gráfico del Ideograma funcional: 

Ambos gráficos son complementarios y esclarecen el esquema 

organizacional rumbo a los 4 años de implementación del presente 

documento del P.E.I.  
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2.4. MANUALES DE FUNCIONES POR COMPETENCIAS  

Los nuevos Manuales de Funciones del CSA se plantean en concordancia con 

el Organigrama, el cual se fundamenta en el Modelo Educativo de la Triada, 

sin embargo, se debe señalar que cuentan con una importante orientación a 

la gestión de recursos humanos por competencias según el esquema GESFOC 

(Gestión Sistémica de Formación por Competencias). Más puntualmente se 

hace referencia al Proceso Nº6 (Gestión del Talento Humano), donde se 

establecen los Criterios y/o Estándares de Calidad que deberá cumplir el 

personal idóneo para que la estructura funcional del Colegio tenga éxito en 

llevar a cabo su Visión y Misión, en función al cumplimiento de los Objetivos 

Estratégicos institucionales.  

Mediante el esquema de gestión de recursos humanos por Competencias se 

respeta la lógica tetraléctica que es transversal a todo el presente documento 

del P.E.I., lo cual no solo sustenta lo Pedagógico, sino también lo 

Organizacional; de aquí resulta la metodología de enunciar una Competencia 

laboral según 4 Ejes.  

Dicha metodología para enunciar el Perfil idóneo para cada cargo, obedece a 

la elaboración de una Competencia según los 4 Ejes o Saberes que están en 

correlación con los procesos pedagógicos, esto es: Saber Conocer, Saber 

Hacer, Saber Ser y Saber Decidir (o saber Convivir), por lo que asimismo nos 

alineamos a la lógica tetraléctica transversal de nuestro Modelo Educativo. 

En este entendido, los 4 Ejes son: 

1.- Verbo de Desempeño: Eje en el cual se determina la acción integral que 

corresponde al cargo designado según sea su lugar en el Organigrama, es decir 

que se responde a: ¿qué hace o que actividades desempeña el (la) trabajador(a) 

para cumplir con su función de servicio? 

2.- Objeto Conceptual: Eje en el cual se aclara los conocimientos que debe 

poseer y luego demostrar el trabajador asignado al cargo en base al 

fundamento científico o académico para su accionar, por lo que se responde 

a: ¿qué debe saber el trabajador para cumplir con una óptima función de 

servicio? 

3.- Finalidad de la Competencia: En este Eje se establece cual es la 

funcionalidad específica de los conocimientos necesarios para el cargo en 
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función a las necesidades reales de la institución, en este entendido se 

responde: ¿para qué sirve o cual es la utilidad real de su desempeño laboral? 

4. Condición de Calidad: En este último Eje se plantean las habilidades 

humanas idóneas que son deseadas para lograr un verdadero servicio de 

calidad integral, lo cual involucra las dimensiones complejas del ser humano 

de los valores (ética) y modos de actuar (moral), lo cual a la postre dimensiona 

al ser humano de la manera más integral posible, y al trabajador más 

específicamente como actor principal de su propio desarrollo profesional, 

entonces se responde a la pregunta más importante: ¿cómo debe trabajar para 

ofrecer calidad en su servicio?    

Todos los cargos del organigrama se enuncian en función a dicho Perfil por 

Competencias según los 4 Ejes, siendo el Eje 4 (Condición de Calidad) el que 

enuncia el factor clave para la gestión de los recursos humanos en la institución 

educativa. Estos Perfiles son el marco idóneo sobre el cual luego se debe 

òcompararó la actuaci·n o el desempe¶o real de las personas que asumen 

cada cargo, esto involucra un conjunto de acciones correlativas de 

acompañamiento, seguimiento y/o evaluación1.   

En este marco planteamos el Manual de Funciones por Competencias de cada 

cargo el cual tiene dos partes: La Competencia genérica (con los 4 Ejes) y el 

listado de funciones específicas, que determinan las responsabilidades 

puntuales que debe cumplir el funcionario a cargo, y aquellas que permiten el 

cumplimiento real de la Competencia genérica. A seguir: 

CARGO: DIRECTOR(A) GENERAL 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1)Definir, Gestionar y 

Liderar (EJE2) los procesos 

educativos y administrativos 

generales del Colegio, (EJE3) 

para lograr la Calidad Educativa 

institucional de manera integral, 

¶ Representar formalmente al Colegio ante las autoridades 

educativas que correspondan y a otras contrapartes a nivel 

de Convenio. 

¶ Definir la planificación estratégica en el área educativa. 

¶ Gestionar las actividades académicas y administrativas, así 

como los recursos humanos del Colegio. 

¶ Promover, aprobar, monitorear y evaluar programas y 

proyectos de actividades especiales, complementarias, 

recreativas, deportivas y culturales. 

¶ Elaborar y ejecutar el calendario de actividades del año 

escolar y el presupuesto operativo anual. 

                                                           
1 Este punto se desarrolla en 4.1. Metodología integrada de evaluación pedagógica y 
organizacional, Capítulo 4 del presente documento. 
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cumpliendo y haciendo cumplir 

las normas vigentes tanto a nivel 

externo como interno, (EJE4) 

demostrando compromiso 

institucional, vocación de 

servicio, capacidad para la  

resolución de conflictos y la   

toma de decisiones, con 

orientación al logro de 

resultados y motivación 

constante al equipo de trabajo 

como una figura de liderazgo. 

¶ Conformar equipos de trabajo sólidos y ejercer liderazgo 

efectivo para la obtención de resultados. 

¶ Delegar el cumplimiento de actividades específicas al 

personal administrativo. 

¶ Organizar y participar en talleres de actualización 

académica y formación docente. 

¶ Monitorear y aplicar las evaluaciones de desempeño de 

los docentes, estudiantes y personal administrativo. 

¶ Monitorear el uso óptimo de las Redes Sociales mediante 

el encargado de servicios informáticos. 

¶ Cumplir con el Ministerio de Educación (Dirección 

Departamental de Educación), respecto a todos los 

requerimientos y formalidades dentro el marco de las 

normativas. 

¶ Autorizar los gastos generales del Colegio. 

¶ Efectuar la mediación que corresponda para la resolución 

de conflictos que ameriten su intervención, tanto con los 

estudiantes, docentes y padres de familia. 

¶ Monitorear la implementación de los PGOs y el Libro de 

Aula digital por parte de los Docentes. 

¶ Organizar la entrega de Boletines de notas a los 

estudiantes. 

¶ Planificar y organizar las clases de Casiciaco.  

¶ Elaborar y presentar informes de actividades al Directorio 

de FESA, cuando sea requerido. 

¶ Coordinar las directrices y políticas que determine la 

FESA, en función a la gestión administrativa del Colegio. 

¶ Conocer y aplicar de manera óptima las leyes educativas 

superiores, así como las reglamentaciones internas. 

¶ Realizar los procesos de inducción a estudiantes, padres 

de familia y docentes nuevos. 

¶ Gestionar e implementar el proceso de contratación de 

nuevo personal, ya sea docente o administrativo. 

¶ Realizar el trabajo de monitoreo del cumplimiento del 

Sistema de Gestión de Calidad respecto a los 

procedimientos que le son pertinentes. 

¶ Convocar y presidir el Consejo de Dirección, Consejo de 

Profesores, Consejo de Estudiantes, y Consejo 

Académico. 

¶ Realizar un seguimiento de los exalumnos. 

¶ Coordinar acciones con las Universidades para tener una 

retroalimentación del rendimiento académico de 

nuestros estudiantes.  
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ÁREA PEDAGÓGICA: 
 

CARGO: SUB-DIRECTOR(A) PEDAGÓGICO(A) 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1)Diseñar, plantear e 

implementar (EJE2) las mejoras 

integrales para los procesos 

pedagógicos del Colegio, (EJE3) 

para lograr la Calidad Educativa 

en el proceso de enseñanza-

aprendizaje y la gestión educativa 

tanto específica como general,  

en coordinación con los cargos 

estratégicos y los actores 

centrales del proceso educativo: 

plantel docente y comunidad 

estudiantil, (EJE4) demostrando 

compromiso institucional, 

trabajo en equipo, vocación de 

servicio, habilidades de 

planificación educativa 

estratégica, y dominio técnico de 

las tendencias educativas de 

mayor vigencia e impacto en la 

actualidad. 

 

¶ Diseñar y proponer al Consejo de Dirección el P.E.I. 

(Programa Educativo Institucional). Luego monitorear 

su buen cumplimiento. 

¶ Elaborar la Planificación Curricular, en coordinación 

con el cuerpo de profesores, y según lineamientos que 

respeten las Leyes educativas vigentes y el Modelo 

Pedagógico del Colegio. 

¶ Proponer a la Dirección las cargas horarias curriculares 

para cada área y/o materia según consideraciones 

técnico-pedagógicas y del Consejo de Dirección. 

¶ Monitorear el buen funcionamiento del Modelo 

Pedagógico implementado por el plantel docente, 

mediante la gestión de los Planes Globales y los 

recursos tecnológicos que se utilicen para este fin 

(tecnologías de información y comunicación, etc.). 

¶ Plantear innovaciones en pro de la calidad educativa 

para la formación integral de los estudiantes, a partir del 

acompañamiento del plantel Docente. 

¶ Diseñar, proponer y participar de las Evaluaciones de 

desempeño al equipo docente como insumo para la 

toma de decisiones de la Dirección. 

¶ Diseñar e implementar programas de capacitación para 

el plantel docente.   

¶ Diseñar y proponer a la Dirección Proyectos y/o 

Programas educativos integrales tanto internos como 

externos, curriculares y extracurriculares. 

¶ Coadyuvar con el Director, en cuanto al cumplimiento 

de la normativa educativa. 

¶ Proponer al Director estrategias y modalidades 

pedagógicas de gestión educativa que deriven de los 

modelos de mayor vigencia y vanguardia. 

¶ Diseñar y Proponer nuevos procedimientos que 

coadyuven al proceso de mejora continua de los 

procesos tanto pedagógicos como administrativos, 

como insumo para la Dirección general. 

¶ Diseñar y Proponer el procedimiento para la 

contratación de personal docente, como insumo para la 

Dirección. 

¶ Coadyuvar con la Dirección General con el trabajo de 

monitoreo del cumplimiento del Sistema de Gestión de 

Calidad.  

¶ Participar activamente del Consejo de Dirección, 

Consejo de Profesores y Consejo Académico.  
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CARGO: COORDINADOR(A) (Primaria y Secundaria) 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1)Implementar, ejecutar y 

retroalimentar  (EJE2) los 

procedimientos de carácter 

académico de manera operativa 

y permanente en el andamiaje 

regular del Colegio, (EJE3) para 

ejercer la labor vital de 

mediación entre los cargos 

estratégicos y los actores 

centrales del proceso educativo: 

plantel docente y comunidad 

estudiantil, (EJE4) demostrando 

compromiso institucional, 

relacionamiento eficiente con el 

equipo de trabajo, habilidades 

de comunicación asertiva con 

todos los involucrados, pro 

actividad y buen criterio para el 

manejo de problemáticas 

cotidianas en forma dinámica y 

resolutiva. 

¶ Cumplir la labor de Docencia. 

¶ Atender de manera directa a los/las estudiantes que 

presenten problemáticas de diversa índole relacionadas 

con el andamiaje regular del Colegio. 

¶ Velar por el desarrollo, comportamiento y progreso 

académico de los estudiantes del nivel, llevando los 

registros y estadísticas que correspondan. 

¶ Propiciar un ambiente de inter-relación académica 

entre docentes y estudiantes, que posibilite una 

construcción colectiva del proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

¶ Acompañar el trabajo de los(as) Docentes del nivel, y 

realizar la retroalimentación que corresponda en 

función a los procedimientos y acciones necesarias para 

un buen andamiaje regular del Colegio. 

¶ Detectar y analizar las necesidades y dificultades 

derivadas de las actividades académicas y disciplinarias 

y canalizar las soluciones correspondientes. 

¶ Mantener comunicación con los padres de familia, 

respecto a asuntos disciplinarios o de rendimiento 

académico. 

¶ Velar por el cumplimiento de normas disciplinarias 

según Reglamentos internos, tanto para los estudiantes, 

como para el plantel docente.  

¶ Coordinar la comunicación entre los padres de familia 

y los profesores del nivel que correspondan según la 

situación de su conocimiento. 

¶ Elevar a la Dirección la información relacionada con el 

desarrollo de las actividades regulares en cumplimiento 

con el Calendario académico. 

¶ Resolver en primera instancia los problemas 

disciplinarios tanto a nivel de estudiantes como de 

personal docente, prestando informes según 

requerimiento al director de colegio.  

¶ Identificar y proponer a la Dirección general sobre la 

necesidad de implementar talleres de actualización 

académica para los docentes.  

¶ Participar activamente del Consejo de Dirección, 

Consejo de Profesores y Consejo Académico. 
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CARGO: PSICOPEDAGOGO(A) 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1)Desarrollar e 

implementar (EJE2) procesos de 

orientación psicopedagógica en 

complementación  directa con 

los procesos educativos del 

Colegio, (EJE3)para potenciar la 

formación integral de los 

estudiantes en relación al 

desarrollo de su personalidad y 

comportamiento, estimulando la 

realización personal y el 

rendimiento académico, con 

énfasis en aquellos casos 

especiales que se presenten con 

estudiantes con necesidades de 

una atención focalizada, (EJE4) 

demostrando un alto nivel de 

empatía, asertividad, carisma, 

habilidades para la mediación de 

conflictos, pensamiento crítico y 

visión analítica para aplicar 

técnicas y métodos pertinentes y 

eficaces, a la hora de un abordaje 

a profundidad de los casos que 

lo ameriten. 

¶ Diseñar, desarrollar y evaluar acciones de prevención, 

asesoría y orientación que faciliten el proceso de 

educación integral del Estudiante en sus diferentes 

áreas: personal, social, emocional, familiar y académico. 

¶ Llevar a cabo evaluaciones psicopedagógicas 

especializadas en los distintos niveles, para constituir los 

perfiles educativos. 

¶ Coordinar los programas de desarrollo humano de los 

estudiantes (Talleres o relacionados) 

¶ Acompañar la labor académica y formativa de los 

docentes, sobre todo en relación a los estudiantes que 

presenten dificultades en el aprendizaje. 

¶ Mantener informado al Director del Colegio sobre los 

estudiantes atendidos, los planes de trabajo y los avances 

correspondientes.  

¶ Asesorar a la Subdirección Pedagógica en la generación, 

implementación y adaptación de las innovaciones 

educativas. 

¶ Diseñar los instrumentos psicopedagógicos de selección 

y admisión de Estudiantes. 

¶ Mantener contacto permanente con las Coordinaciones 

y los Docentes a fin de estimular a los estudiantes a 

optimizar su rendimiento académico y sus relaciones 

interpersonales, tratando de lograr alternativas de 

solución a los casos de bajo rendimiento y conducta 

inadecuada 

¶ Realizar acompañamiento psicológico y pedagógico de 

aquellos estudiantes que sean reportados para atención 

focalizada, de parte de la Dirección General o de las 

coordinaciones. 

¶ Elaborar estrategias psicopedagógicas de recuperación e 

inclusión a la cultura de excelencia para aquellos 

estudiantes que presenten problemas de asimilación 

cognitiva.  

¶ Participar activamente del Consejo de Dirección y el 

Consejo de Profesores. 
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CARGO: ENCARGADO(A)  DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1)Implementar y proveer 

(EJE2) servicios de apoyo en 

tecnologías informáticas, redes y 

recursos complementarios que 

sirven de apoyo a los procesos 

educativos, (EJE3) para sostener 

el proceso de actualización 

estratégica del Colegio con la 

incorporación de nuevas 

tecnologías que coadyuven al 

mejoramiento cualitativo de las 

acciones tanto administrativas 

como académicas,  (EJE4) 

demostrando un alto nivel de 

dominio técnico del área, 

espíritu de innovación y 

creatividad, actualización en los 

últimos avances del mundo 

informático y operatividad para 

dar solución a requerimientos 

varios con eficacia y eficiencia. 

¶ Realizar la supervisión y el acompañamiento técnico 

de los recursos informáticos utilizados tanto por el 

personal administrativo como del plantel docente 

(Libro de Aula, Computadoras, dispositivos, 

accesorios, etc.)  

¶ Monitorear la funcionalidad eficiente de la conexión 

a Internet en todas las áreas del Colegio que así lo 

necesiten. 

¶ Colaborar con funciones específicas en el desarrollo y 

la gestión del Sistema Integrado de Información 

Académica (SIIA). 

¶ Brindar soporte técnico al Laboratorio y el Club de 

Robótica. 

¶ Colaborar de manera operativa con el proceso de 

gestión del Libro de Aula en correlación a la labor de 

la Dirección General.  

¶ Colaborar de manera operativa y técnica con el 

proceso de gestión de las PLATAFORMAS 

EDUCATIVAS del Colegio en correlación a la labor 

de la Sub-Dirección Pedagógica y de los profesores. 

¶ Colaborar de manera operativa y técnica con el 

proceso de Evaluación al Desempeño Docente en 

correlación a la labor de la Dirección General.  

¶ Administrar, gestionar y actualizar la página Web 

oficial del Colegio, asegurando su funcionalidad y 

pertinencia como un instrumento de comunicación 

permanente en coordinación con la Dirección 

General. 

¶ Monitorear y ofrecer servicios de apoyo para el 

manejo de Redes Sociales oficiales del Colegio, en 

coordinación con la Dirección General, el Plantel 

Docente y la Sub-Dirección Pedagógica. 

¶ Proponer alternativas relacionadas con la informática 

que colaboren a una mayor eficacia y eficiencia de 

cualquier proceso académico o administrativo. 
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CARGO: PROFESOR(A) 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1)Desarrollar e 

implementar(EJE2) el proceso 

de enseñanza-aprendizaje  según 

las distintas áreas de 

conocimiento, y el  diseño 

curricular que está en el marco 

del Modelo Pedagógico del 

Colegio, (EJE3) para ofrecer el 

servicio de formación humana 

integral con el desarrollo de 

competencias, capacidades y 

habilidades que requieren  los 

estudiantes en todas las materias 

y niveles,  (EJE4) demostrando 

vocación por la enseñanza, 

compromiso institucional,  

dominio y actualización 

científica, gestión del 

conocimiento, habilidades de 

comunicación asertiva y 

empática, manejo de tecnologías 

en el ámbito educativo y 

capacidad de mejora constante 

en su labor de educador(a)  

 

 

¶ Desarrollar el P.E.A. (Proceso de Enseñanza-

Aprendizaje) según el Modelo Pedagógico del 

Colegio y en correlación con los lineamientos del 

diseño curricular según la aprobación de la Dirección 

General y la orientación de la Sub-Dirección 

Pedagógica. 

¶ Implementar la labor docente según los Reglamentos 

internos. 

¶ Presentar el Plan Global Operativo a la Dirección, en 

coordinación con la Subdirección Pedagógica, y darle 

curso a dicha planificación según sus Competencias y 

habilidades Docentes.  

¶ Implementar el PGO según Calendario Académico. 

¶ Evaluar el P.E.A. según Calendario Académico y los 

lineamientos organizacionales determinados por la 

Dirección General. 

¶ Cumplir a cabalidad con el Sistema de Gestión de 

Calidad (SGC) según los procedimientos que le son 

pertinentes a su desempeño docente.  

¶ Elaborar y presentar cualquier información regular 

y/o especial respecto a proceso educativo en general y 

según el requerimiento de cualquier instancia 

administrativa del Colegio. 

¶ Participar de los programas de capacitación continua 

y/o actualización profesional.  

¶ Participar de las distintas actividades extra-curriculares 

del Colegio según la orientación de la Dirección del 

Colegio y en franco apoyo a la formación integral de 

los estudiantes como complemento del P.E.A. 

curricular. 

¶ Colaborar con aspectos transversales educativos, 

como ser: la seguridad de los estudiantes desde el 

ingreso hasta la salida (incluyendo las horas de 

recreo), la limpieza de su aula y en general de las 

instalaciones educativas, la disciplina y el 

comportamiento acorde a los valores agustinianos. 

¶ Coordinar y mantener comunicación permanente con 

los Coordinadores de Nivel sobre el rendimiento 

académico y el comportamiento de los estudiantes. 

¶ Participar de los Consejos de profesores y Consejos 

académicos de manera comprometida. Participar 

activamente del Consejo de Dirección, siempre y 

cuando su participación sea aprobada por la 

Dirección General. 
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ÁREA ADMINISTRATIVA:  

 

CARGO: SECRETARIO(A) DEL COLEGIO 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1) Atender a la comunidad 

educativa y gestionar (EJE2) la 

documentación que sustenta 

formalmente todos procesos 

educativos con el  conocimiento 

técnico-operativo que se 

requiere en función a la 

orientación de los organismos 

superiores (ejemplo: D.D.E.), 

(EJE3) para colaborar de 

manera directa con la Dirección 

General en cuanto a toda la 

logística administrativa y la 

comunicación efectiva con toda 

la comunidad educativa,  (EJE4)  

demostrando habilidades 

sociales de protocolo y atención 

al cliente de manera eficaz, 

eficiente y cordial y habilidades 

de gestión de datos, manejo de 

archivos, dominio de 

herramientas informáticas.   

¶ Apoyar a la Gestión integral del Colegio. 

¶ Atender e informar a Padres de familia y estudiantes 

sobre asuntos generales respecto al funcionamiento 

del Colegio. 

¶ Colaborar en la ejecución del proceso de matrícula y 

realizar la inscripción del estudiantado. 

¶ Registrar información en la base de datos de los 

estudiantes y elaborar las listas oficiales de cada curso. 

¶ Cumplir con los procedimientos del Sistema de 

Gestión de Calidad (SGC) que le son pertinentes de 

manera idónea. 

¶ Elaborar y organizar el registro de datos personales 

del estudiantado en archivadores personales. 

¶ Gestionar documentación interna y externa. 

¶ Elaborar centralizadores de notas para Autoridades, 

Entidades Educativas y archivo de Colegio. 

¶ Elaborar los Certificados de estudio para títulos de 

bachiller (promociones) y otras certificaciones varias. 

¶ Realizar tareas de archivo y organización de la 

información de históricos por gestión y tareas afines. 

¶ Dar formato institucional a la documentación con 

valor legal o curricular de parte de la Dirección 

general o de la Subdirección Pedagógica. 

¶ Servir como enlace operativo entre la Dirección 

general y las Autoridades Educativas de orden 

superior o de instituciones correlativas. 

¶ Administrar y reportar sobre el movimiento de la caja 

chica. 
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CARGO: DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A)  

(en correlación con la FESA) 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1)Gestionar y administrar 

(EJE2) los recursos materiales y 

económicos de la institución, 

que hacen posible su normal 

funcionamiento así como su 

crecimiento sostenible, 

(EJE3)para lograr la Calidad 

administrativa institucional en 

correlación con la FESA de 

manera integral, cumpliendo y 

haciendo cumplir las normas 

vigentes, (EJE4) y demostrando 

compromiso institucional, 

transparencia y confiabilidad, 

habilidades de liderazgo y 

orientación al personal, 

habilidades para la gestión e 

implementación de proyectos de 

relevancia, buen 

relacionamiento estratégico 

institucional e interinstitucional y 

una excelente comunicación 

interpersonal y pública.  

 

¶ Efectuar la administración estratégica y operativa de 

los recursos materiales (activos y pasivos) para 

asegurar el óptimo funcionamiento de las actividades 

educativas del Colegio por cada gestión. 

¶ Realizar el control y el seguimiento respectivo al 

Balance económico consiguiente que se determina 

para el cumplimiento de las actividades educativas 

por cada gestión (estados de cuenta, flujo de caja, etc.)   

¶ Gestionar el patrimonio material del Colegio para su 

óptima sostenibilidad en el tiempo. 

¶ Velar por el desarrollo o ampliación de la 

infraestructura y los recursos materiales necesarios 

para el crecimiento natural del Colegio según sus 

necesidades educativas. 

¶ Coordinar con la Dirección General sobre la 

ejecución de inversiones complementarias que 

colaboren con el desarrollo y crecimiento del 

Colegio. 

¶ Viabilizar la administración de la documentación de 

índole legal que sostiene la gestión institucional e 

inter-institucional de FESA y el Colegio (Contratos, 

Convenios y relacionados) 

¶ Velar por la implementación idónea del Sistema de 

Gestión de Calidad y viabilizar su gestión de 

desarrollo y consolidación para cada gestión. 

¶ Consolidar y desarrollar la FESA, según su visión y 

misión y las directrices y políticas de su Directorio. 

¶ Formular, proponer e implementar programas y 

proyectos educativos, locales y nacionales y de 

extensión de la obra agustiniana. 

¶ Vigilar, en representación del Directorio de FESA, la 

implementación de las políticas y el óptimo 

desempeño del Colegio como referentes sostenibles 

de la educación en Bolivia. 

¶ Fungir de Secretario en las reuniones de Directorio, 

ejecutar y hacer seguimiento de sus resoluciones. 

¶ Organizar y supervigilar la administración de la 

FESA, coordinando todas sus actividades. 

¶ Supervisar directamente a los funcionarios 

dependientes de la FESA. 

¶ Cumplir y velar por el cumplimiento de las leyes y de 

los Estatutos y Reglamentos de la institución. 
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CARGO: CONTADOR(A) (en correlación con la FESA) 

Competencia Genérica Funciones específicas 

 

(EJE1) Efectuar (EJE2) el 

manejo contable de la 

institución, (EJE3) para 

gestionar de manera integral el 

manejo eficiente de los recursos 

(activos y pasivos) y llevar a cabo 

el registro de las operaciones 

que correspondan (EJE4) 

demostrando honestidad y 

transparencia, así como 

habilidades de gestión de datos, 

manejo de archivos, dominio de 

herramientas informáticas y alto 

nivel de coordinación con la 

Dirección Administrativa. 

 

 

¶ Controlar y registrar el movimiento contable regular 

de los Ingresos y Gastos realizados de acuerdo a la 

documentación de respaldo. 

¶ Cotizar, controlar y registrar los Gastos en Seguros y 

Depreciaciones de activos. 

¶ Realizar arqueos de caja chica y caja general. 

¶ Registrar los Asientos de Ajuste Mensuales. 

¶ Registrar los Asientos de Cierre, elaborar e imprimir 

los Estados Financieros y Libros Diario, Ingreso y 

Egreso. 

¶ Consolidar los respaldos de las cuentas de Activo, 

Pasivo y Patrimonio. 

¶ Revisar Libros de Compras y Ventas y Gastos no 

respaldados con facturas para retención impositiva. 

¶ Elaborar Formularios Impositivos: IVA Débito 

Fiscal, Retenciones IUE, Retenciones IT, RC-IVA 

dependientes. 

¶ Elaborar Planillas de cálculo para llenado de 

formularios AFP. 

¶ Elaborar Informe Recaudación de Aportes de 

membrecía y control de cuotas adeudadas. 

¶ Revisar los formularios 87 para descargo de RC-IVA 

¶ Verificar los Descuentos y Horas extras previa 

autorización. 

¶ Elaborar las planillas de sueldos para el personal 

dependiente de la FESA. 

¶ Coordinar y colaborar con el proceso de Auditoría 

externa. 

¶ Registrar los Asientos de Ajuste sugeridos por 

Auditoría externa. 

¶ Realizar la verificación física de Activos Fijos y 

elaborar el informe de inventariación. 

¶ Actualizar la Base de Datos de la Membrecía de 

acuerdo al contacto telefónico que realice el para 

cobro aportes. 

¶ Elaborar las Planillas para cálculo de finiquito el 

llenado e impresión de formularios de finiquito a fin 

de cada gestión. 

¶ Elaborar las Planillas para el pago de Aguinaldos. 

¶ Cumplir cualquier otra labor de apoyo a la Gestión 

administrativa del Colegio, instruida por la Dirección 

administrativa. 
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CARGO: CAJERO(A) 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1) Recibir y derivar (EJE2) 

los ingresos económicos de la 

FESA, (EJE3) para gestionar de 

manera operativa el manejo 

eficiente de los recursos 

financieros (ingresos y egresos), 

(EJE4) demostrando honestidad 

y transparencia, así como 

habilidades de gestión de datos, 

manejo de archivos, dominio de 

herramientas informáticas y 

habilidades sociales de 

protocolo y atención al cliente 

de manera eficaz, eficiente y 

cordial.  

 

 

¶ Efectuar la facturación correspondiente de acuerdo a 

la cobranza diaria de Cuotas y Pensiones. 

¶ Realizar los informes de las recaudaciones diarias de 

Pensiones y controlar las cuotas adeudadas. 

¶ Efectuar arqueos diarios del dinero bajo su custodia. 

¶ Emitir y registrar en el sistema de contabilidad los 

cheques para realizar pagos de acuerdo a 

requerimiento. 

¶ Registrar todo el movimiento bancario en las 

respectivas libretas bancarias y mantener registros 

correctos de los mismos. 

¶ Mantener libros de caja actualizados. 

¶ Llenar los formularios para AFPõs y Caja Nacional de 
Seguridad Social y cualquier otro que sea necesario. 

¶ Hacer firmar Planillas de sueldo y Boletas de Pago 

con todo el personal Administrativo y Docente de la 

FESA. 

¶ Apoyar en el proceso de inventariado de Activos Fijos 

de acuerdo a requerimiento.  

¶ Cumplir con los procedimientos del Sistema de 

Gestión de Calidad (SGC) que le son pertinentes de 

manera idónea. 

¶ Cumplir cualquier otra labor de apoyo a la Gestión 

del Colegio, instruida por el Director. 
 

CARGO: SECRETARIO(A) DE FESA 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1) Efectuar (EJE2) la labor 

de apoyo y logística general para 

el Colegio y la FESA (EJE3) para 

colaborar como un nexo 

eficiente entre la institución y los 

agentes tanto externos como 

internos, (EJE4) demostrando 

habilidades de diligencia y 

responsabilidad, gestión de 

¶ Cumplir con los instructivos impartidos por la 

Dirección Administrativa. 

¶ Efectuar trámites administrativos en las instituciones 

públicas y privadas de acuerdo a requerimiento. 

¶ Organizar, clasificar, archivar y actualizar la 

correspondencia de la FESA. 

¶ Hacer firmar cheques, documentos y contratos de 

trabajo. 

¶ Hacer foliar y empastar documentación contable - 

administrativa. 

¶ Efectuar cotizaciones recabando las 

correspondientes proformas de las firmas 

proveedoras. 

¶ Realizar el depósito de las remesas diarias. 
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datos, manejo de herramientas 

actualizadas de información y 

comunicación, y habilidades 

sociales de comunicación 

asertiva.  

 

 

¶ Efectuar la labor de nexo para el pago directo de las 

deudas contraídas por la FESA, impuestos, aportes 

patronales y laborales. 

¶ Manejar el Libro de Control de asistencia del 

personal dependiente de la FESA. 

¶ Efectuar la labor de cobranza de los aportes de parte 

de los miembros de la FESA. 

¶ Realizar la inscripción de nuevos miembros para la 

FESA. 

¶ Cumplir cualquier otra labor de apoyo a la Gestión 

administrativa del Colegio, instruida por la Dirección 

administrativa. 

 

CARGO: BIBLIOTECARIO(A) 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1) Administrar y brindar 

(EJE2) el servicio de Biblioteca, 

respecto al archivo y 

disponibilidad del material 

bibliográfico y didáctico que 

sirve de apoyo a los procesos 

educativos, (EJE3) para 

colaborar de manera integral en 

cuanto al manejo de 

información necesaria y útil,  

(EJE4) demostrando habilidades 

de gestión de datos, manejo de 

archivos, dominio de 

herramientas informáticas y 

habilidades sociales de 

protocolo y atención al cliente 

de manera eficaz, eficiente y 

cordial.  

 

¶ Administrar los recursos proveídos en la Sala de 

Biblioteca para el correcto uso de Docentes y 

estudiantes según sus requerimientos específicos. 

¶ Solicitar a la Dirección general la adquisición de 

material bibliográfico y/o didáctico, de acuerdo a 

requerimientos de la comunidad educativa. 

¶ Realizar la labor de préstamo de material bibliográfico 

y didáctico a estudiantes, profesores, coordinaciones 

de nivel y gabinete psicopedagógico. 

¶ Realizar la gestión de recuperación del material si 

fuera el caso.  

¶ Seleccionar, adquirir, procesar, conservar y difundir 

el material bibliográfico de colegio, cualquiera que sea 

su soporte. 

¶ Cumplir con los procedimientos del Sistema de 

Gestión de Calidad (SGC) que le son pertinentes de 

manera idónea. 

¶ Presentar Informes sobre el funcionamiento regular 

de la Biblioteca a la Dirección General por cada 

gestión. 

¶ Garantizar el conocimiento y el uso de Bibliotecas 

virtuales. 

¶ Promover estrategias de mejora continua para 

adaptarse a los cambios en las necesidades de los 

usuarios. 

¶ Participar en programas y convenios con otras 

instituciones y organismos que tengan como finalidad 

la mejora de los servicios ofertados. 

¶ Servir como personal de apoyo en las actividades 

programadas por la Dirección general en beneficio de 

la Comunidad educativa. 
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CARGO: ENCARGADO(A) DE ADQUISICIONES Y MANTENIMIENTO  

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1)Realizar (EJE2) las 

gestiones de mantenimiento y 

compra (EJE3) de acuerdo a 

necesidades de la Institución 

tanto (EJE3) para cumplir con el 

apoyo logístico y de 

mantenimiento necesarios, 

asegurando que todos los 

servicios que soportan el 

proceso educativo se desarrollen 

con total eficiencia y normalidad 

(EJE4) demostrando eficiencia y 

eficacia para labores mixtas, 

capacidad de servicio para 

múltiples labores, comunicación 

efectiva para recibir 

requerimiento y prontitud para 

la resolución de necesidades 

específicas. 

 

¶ Realizar cotizaciones y posterior compra de insumos 

necesarios autorizados por el Director o Dirección 

Ejecutiva de FESA. para el buen funcionamiento de 

las diferentes instalaciones de la Institución. 

¶ Proveer el servicio de mantenimiento de las 

instalaciones e infraestructura. 

¶ Apoyar en las actividades de los Laboratorios.  

¶ Cumplir con las demás funciones que le sean 

asignadas de acuerdo a la naturaleza de su cargo. 

¶ Apoyar en el correcto funcionamiento de 

instalaciones eléctricas y plomería. 

¶ Colaborar en la realización de obras civiles de 

acuerdo al requerimiento del Comité de 

Infraestructura.  

¶ Realizar el control de las edificaciones, dando 

mantenimiento correctivo si fuese necesario. 

¶ Cumplir cualquier otra labor de apoyo a la Gestión 

del Colegio, instruida por el Director y/o Director 

Ejecutivo de FESA. 
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CARGO: PERSONAL DE LIMPIEZA  

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1) Realizar (EJE2) la labor 

de limpieza de la infraestructura y 

mobiliario de la Institución, 

(EJE3) para contar con los 

ambientes adecuados para un 

óptimo desarrollo de las 

actividades educativas varias, 

(EJE4) demostrando eficiencia y 

diligencia, así como también la 

posibilidad de apoyar al Colegio 

con otras actividades. 

 

 

¶ Mantener limpias todas las dependencias de toda la 

infraestructura del Colegio, según una repartición de 

áreas y responsabilidades de manera funcional. 

¶ Realizar el aseo y desinfección de los servicios 

higiénicos. 

¶ Proveer del servicio de cafetería para Docentes y 

personal administrativo de la institución. 

¶ Reportar a la administración condiciones de riesgo que 

identifique en la infraestructura del Colegio. 

¶ Cumplir cualquier otra labor de apoyo a la Gestión del 

Colegio, instruida por el Director y/o Director 

Ejecutivo de la FESA. 

CARGO: PERSONAL DE SEGURIDAD  

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1) Realizar (EJE2) la labor 

de vigilancia de la Institución, con 

especial atención de la zona de 

ingreso (EJE3) para contar con 

las garantías necesarias que 

puedan surgir ante cualquier 

posible contingencia, (EJE4) 

demostrando eficiencia, 

diligencia y un buen nivel de 

comunicación y relacionamiento 

con todos los miembros de la 

comunidad educativa (en especial 

con los Padres de familia) 

¶ Efectuar el control de ingreso y salida en la puerta 

principal, verificando que puedan ingresar de manera 

fluida los estudiantes y el personal de la Institución, 

cumpliendo la restricción al ingreso a otras personas no 

autorizadas o con otros fines ajenos al bienestar normal 

de la institución. 

¶ Velar por la seguridad de toda la comunidad educativa, 

en especial de los niños y jóvenes en las horas clave de 

ingreso y salida, tanto dentro del Colegio como en las 

dependencias aledañas (veredas, cruce de la avenida, 

etc.) 

¶ Observar potenciales conductas no deseables o 

potencialmente peligrosas y reportar a las autoridades 

del Colegio según el caso lo amerite. 

¶ Contar con habilidades del uso de la fuerza en caso de 

que sea necesario. 

¶ Cumplir cualquier otra labor de apoyo a la Gestión del 

Colegio, instruida por el Director y/o Director 

Ejecutivo de la FESA. 
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CARGO: PERSONAL DE SERVICIOS DE SALUD  

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1) Realizar (EJE2) la labor 

de atención a problemáticas 

relacionadas con la salud de los 

estudiantes y toda la comunidad 

educativa en general (EJE3) para 

contar con el soporte de atención 

en cuanto al bienestar físico 

integral de la persona, ante 

cualquier eventualidad o 

necesidad específica de salud 

(EJE4) demostrando eficiencia, 

diligencia, dominio de técnicas 

específicas y capacidad de 

prevención.    

¶ Realizar la atención de primeros auxilios en función a 

las distintas necesidades de salud de los estudiantes o 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 

¶ Realizar un registro ordenado de las atenciones de 

salud realizadas y comunicar oportunamente a las 

instancias correspondientes. y garantizar la dotación 

permanente del botiquín. 

¶ Derivar casos de mayor incidencia o gravedad a otras 

instancias pertinentes, en coordinación con 

Padres/Madres de familia o apoderados. 

¶ Proponer estrategias de prevención para la salud 

integral. 

¶ Proporcionar informes específicos a las instancias 

necesarias, cuando sea requerido de manera expresa. 

¶ Cumplir cualquier otra labor de apoyo a la Gestión del 

Colegio, instruida por el Director. 

 

 

Como aspecto organizacional propio, el Colegio ha constituido 

òCONSEJOSó que resultan del trabajo en equipo de los Cargos enunciados 

anteriormente. Estas Instancias son de vital importancia para el 

funcionamiento del Colegio, ya que las distintas funciones enunciadas para 

cada Cargo se cumplen de manera más eficiente y real, cuando se puede 

compartir los puntos de vista e información que correspondan, mediante la 

labor de equipos de trabajo, convocados de manera programada. De esta 

forma, la cultura institucional de trabajar de manera integrada y en constante 

retroalimentación entre todas las instancias, genera una dinámica positiva en 

el andamiaje regular del Colegio. A continuación, definimos las Competencias 

y funciones de dichos consejos: 
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CONSEJO DE DIRECCIÓN 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1)Considerar, analizar  y 

determinar decisiones o soluciones 

(EJE2) respecto a los lineamientos 

generales que atingen a los 

procesos educativos y 

administrativos generales del 

Colegio, (EJE3) para resolver de 

manera colegiada y consensuada 

cualquier tipo de problemática de 

índole general y/o estructural que 

surja de la dinámica educativa a 

consideración de sus integrantes, 

(EJE4) mediante valores de 

capacidad de diálogo y mediación 

efectivas, mirada crítica, auto-crítica 

y reflexiva, y una visión creativo-

estratégica para plantear soluciones 

aplicables, útiles y sostenibles en el 

tiempo. 

¶ Fungir como instancia donde se realiza el análisis de 

decisiones respecto a problemas estructurales según 

la convocatoria oficial de la Dirección del Colegio. 

¶ Efectuar valoraciones y orientaciones respecto a la 

elaboración e implementación efectiva y eficiente del 

P.E.I. 

¶ Tratar problemas específicos que se vinculen con el   

andamiaje regular del Colegio, pero desde un punto 

de vista general y/o común a varias áreas. 

¶ Considerar propuestas de desarrollo para el Colegio 

que provengan de otras instituciones. 

¶ Tratar hechos o eventos que surjan de alguna 

eventualidad o urgencia específica, según el caso. 

¶ Considerar las modificaciones que correspondan a 

los Reglamentos institucionales y los Manuales de 

Funciones. 

¶ Considerar enmiendas o recomendaciones para la 

correcta implementación del SGC. 

¶ Tratar temas de desarrollo estratégico del Colegio 

según el caso particular. 

¶ Plantear modalidades de trabajo respecto al trabajo 

del resto de las instancias consultivas. 

 

Condiciones 

¶ El Consejo de Dirección es convocado de manera 

expresa por la Dirección del Colegio, y sus reuniones 

son, normalmente, una vez por semana.  

¶ Forman parte como miembros adscritos: Dirección 

General, Sub-Dirección Pedagógica, Coordinaciones 

de Nivel (Primaria y Secundaria) y Psicopedagogo(a). 
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INSTANCIA: CONSEJO DE PROFESORES 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1) Considerar, analizar y 

determinar decisiones o soluciones 

(EJE2) respecto a los procesos 

regulares que atingen a los 

procesos académicos y 

pedagógicos, (EJE3) para resolver 

de manera colegiada y 

consensuada cualquier tipo de 

evento, necesidad o problemática 

de índole específico, (EJE4) 

mediante valores de capacidad de 

diálogo y mediación efectivas (en 

comprensión de los puntos de vista 

del equipo), asertividad, claridad y 

pertinencia. 

¶ Fungir como la instancia donde se realiza la toma de 

decisiones colegiadas respecto a procesos regulares: 

procesos pedagógicos, rendimiento estudiantil y/o 

resultados de evaluaciones, según el cronograma 

anual determinado por la Dirección General. 

¶ Efectuar contribuciones respecto a la 

implementación efectiva y eficiente del P.E.I. 

¶ Servir de espacio de socialización de políticas 

educativas de parte de la Dirección General. 

¶ Servir de espacio de socialización de 

recomendaciones pedagógicas de la Sub-Dirección 

Pedagógico o de cualquier instancia relacionada. 

¶ Servir de espacio de socialización para compartir 

información sobre eventos institucionales y/o 

generales. 

¶ Servir de instancia consultiva para recoger cualquier 

tipo de sugerencia, preocupación o contribución de 

cualquier miembro del equipo académico del 

Colegio. 

Condiciones 

¶ El Consejo de Profesores es convocado por la 

Dirección del Colegio según el Cronograma anual 

por cada gestión (sus reuniones son, normalmente, 

una vez por mes)  

¶ Forman parte como miembros adscritos: Dirección 

General, Sub-Dirección Pedagógica, Coordinaciones 

de Nivel (Primaria y Secundaria), Psicopedagogo(a) 

y TODOS los Profesores del Colegio. 
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INSTANCIA: CONSEJO DE ESTUDIANTES 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1) Considerar, analizar y 

comunicar (EJE2) distintos 

aspectos generales que atingen al 

desarrollo de las actividades 

educativas, (EJE3) para contar con 

un espacio de diálogo y 

retroalimentación regular entre la 

Dirección y los mismos estudiantes 

del Colegio, (EJE4) mediante 

valores de capacidad de diálogo y 

comprensión de los puntos de vista 

de los demás, madurez, asertividad, 

claridad y pertinencia. 

¶ Fungir como instancia de diálogo transversal entre 

los estudiantes de cada curso y la Dirección, según 
convocatoria de la Dirección general. 

¶ Analizar temas específicos que se vinculen con el   

desarrollo de actividades educativas y de formación 

del Colegio. 

¶ Servir de espacio de socialización de políticas 

educativas de parte de la Dirección General. 

¶ Servir de espacio de socialización para compartir 

información sobre eventos institucionales y/o 

generales. 

¶ Servir de instancia consultiva para recoger cualquier 

tipo de sugerencia, preocupación o contribución de 

cualquier miembro de las mesas directivas de los 

estudiantes. 

Condiciones 

¶ El Consejo de Estudiantes es convocado por la 

Dirección del Colegio según el Cronograma anual 

por cada gestión (se reúne, normalmente, una vez 

por mes) 

¶ Forman parte como miembros adscritos: Dirección 

General y los representantes de las mesas directivas 

de todos los cursos del Colegio. 

¶ Forman parte como miembros invitados 

(eventuales): cualquier integrante del equipo docente 

o administrativo del Colegio según consideración de 

la Dirección general. 
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Como aspecto organización final el Colegio San Agustín contempla la 

posibilidad de recibir Voluntarios, Becarios o pasantes en calidad trabajadores 

adscritos por un tiempo limitado en función a dos condiciones: 

- Sea un exalumno(a) del Colegio y que presente su carta de solicitud de 

interés en realizar un trabajo voluntario certificado. 

- Sea cualquier persona externa perteneciente a una institución con la cual 

se cuente con un Convenio de prácticas o acuerdos similares. 

La aprobación y asignación del trabajo de los Voluntarios recae en la 

Dirección general que aprueba condiciones, responsables y tiempos 

correspondientes 

 

INSTANCIA: CONSEJO ACADÉMICO 

Competencia Genérica Funciones específicas 

(EJE1) Considerar, analizar y 

determinar decisiones o soluciones 

(EJE2) respecto a aspectos 

relacionados con el Proceso de 

Enseñanza-Aprendizaje de cada 

campo, área o materia, de manera 

específica, (EJE3) para resolver de 

manera colegiada y consensuada 

cualquier tipo de evento, necesidad 

o problemática de índole 

específico, (EJE4) mediante valores 

de capacidad de diálogo y 

mediación efectivas (en 

comprensión de los puntos de vista 

del equipo), asertividad, claridad y 

pertinencia. 

¶ Fungir como instancia de análisis de decisiones sobre 

temas específicos respecto al P.E.A., entre cargos 

administrativos y el equipo docente y en función a 

una convocatoria expresa de la Dirección General. 

¶ Tratar aspectos educativos en relación a la Didáctica 

específica según cada campo o área. 

¶ Tratar temas de rendimiento académico y problemas 

conductuales, proponiendo herramientas para 

superar dificultades en casos específicos. 

¶ Tratar aspectos relacionados con la Evaluación según 

cada campo o área. 

¶ Tratar aspectos relacionados con el material 

educativo según cada campo o área. 

¶ Plantear y trabajar las propuestas de Proyectos 

educativos que involucren una o más materias. 

¶ Plantear y trabajar propuestas que tengan que ver con 

la investigación educativa. 

¶ Plantear y trabajar propuestas que tengan que ver con 

el uso de nuevas tecnologías que colaboren al P.E.A. 

Condiciones 

¶ El Consejo Académico es convocado por la 

Dirección General de manera eventual y según las 

necesidades. 

¶ Forman parte como miembros adscritos: Dirección 

General, Sub-Dirección Pedagógica, Coordinaciones 

de Nivel (Primaria y Secundaria) y todos aquellos 

Profesores del Colegio que sean invitados de manera 

expresa. 
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2.5. REGLAMENTOS GENERALES  

A continuación, se presenta el nuevo Reglamento del Colegio que consta de 

3 partes, el cual fue elaborado a raíz de múltiples reuniones de trabajo a cargo 

de las autoridades correspondientes, por lo que para el presente documento 

del P.E.I. se emite este Reglamento de manera oficial y con miras a su 

aplicación los siguientes 4 años de vida institucional. A seguir: 

DIRECCIÓN DEL COLEGIO SAN AGUSTÍN  

Ente que elabora, emite y sanciona el presente Documento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. REGLAMENTO ESTUDIANTIL  
 

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LA CONDICIÓN DE ESTUDIANTES DEL COLEGIO  

Artículo 1.  El presente Reglamento está circunscrito a la Visión y Misión del 

Colegio San Agustín y en función a su importante tradición e historia como 

institución educativa. Asimismo, se plantea en franco respeto de las normas 

superiores imperantes en el Estado Plurinacional de Bolivia, normas relacionadas 

al área de formación escolar en los niveles de Primaria y Secundaria y en 

correlación al Código Niño , Niña y Adolescente. 

 

Artículo 2 . Son estudiantes del Colegio las(os) ciudadanas(os) nacionales o 

extranjeras(os) que cumplidos los requisitos de admisión y otras disposiciones 

complementarias, se encuentren matriculadas(os) para estudiar en el Colegio San 

Agustín.  

 

Artículo 3 . Las(os) estudiantes, desde el momento de su admisión están sujetos a 

las determinaciones del presente Reglamento General y el Régimen Académico 

interno.  

 

REGLAMENTO GENERAL DEL COLEGIO SAN AGUSTÍN  

- Normas de Convivencia de la Comunidad Educativa - 

I.  REGLAMENTO ESTUDIANTIL  
II.  REGLAMENTO PARA PADRES /MADRES  DE FAMILIA  

O APODERADOS  
III.  REGLAMENTO DOCENTE  
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Artículo 4 . Todas(os) las(os) estudiantes del Colegio San Agustín gozan de los 

mismos derechos y obligaciones, no existen privilegios ni diferencias de ninguna 

índole.  

 

Artículo 5 . El Colegio San Agustín reconoce tres clases de estudiantes: Regulares, 

Oyentes y de Intercambio. 

a. Se consideran Estudiantes Regulares los matriculados de manera formal según 

requisitos de admisión internos y firma de Contrato correspondiente con el 

Padre/Madre de familia o apoderado, para la obtención del grado académico de 

Bachillerato. 

 

b. Son Estudiantes Oyentes aquellos que, con la aprobación del Director del 

Colegio, según solicitud expresa, son admitidos en determinados periodos 

académicos, con el objetivo de ampliar sus conocimientos y tener una experiencia 

intercultura l. 

 

c. Son Estudiantes de Intercambio aquellos que, con la aprobación del Director del 

Colegio, según convenio con otra institución educativa, son admitidos en distintos 

períodos académicos, con el objetivo de intercambiar experiencias y 

conocimientos. El reconocimiento curricula r de estos períodos de intercambio 

podrá ser tramitado con las autoridades educativas correspondientes. 

 

Artículo 6 . El Colegio San Agustín, siendo una institución de alto nivel moral y 

académico y fruto de su larga tradición, recalca los siguientes principios: 

 

a. Puntualidad. Todos debemos ser puntuales. Las clases y todos los eventos se 

inician en la hora fijada. El llegar atrasado repetidamente es signo de 

desorganización personal: Un/Una agustino/a no es desorganizado/a.  

 

b. Cumplimiento.  Debemos evitar faltar al colegio. Nuestra primera obligación es 

ser estudiantes responsables. Debemos ser cumplidos en los plazos de entrega de 

trabajos, tareas y todo encargo que se dé en el colegio. Además, cumplimos 

entregándolos bien hechos y de forma presentable. 

En el Colegio San Agustín los compromisos se cumplen: 

  - No se suspenden las clases salvo situaciones de fuerza mayor. 

- Si se comienza algo, se tiene el deber y la responsabilidad de terminarlo. 

 

c. Contribución en comunidad.  Todos contribuimos a un buen funcionamiento 

del Colegio. Tenemos que contribuir comunitariamente a que todo esté bien para 

que juntos logremos nuestros objetivos. 
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d. Presentación. El colegio no regula la apariencia personal, pero exige que la 

presentación se base en la sencillez y el respeto a los demás.  

 

e. Responsabilidad.  

Á El/la que llega tarde sin justificación asume las consecuencias de su tardanza 
Á El/la que no asiste a clases sin justificación previa, pierde la oportunidad de 

avance de materia, examen y actividades evaluativas. 
Á El/la que ensucia, limpia  
Á El/la que desordena, ordena 
Á El/la que rompe, repone  

 

El Colegio San Agustín promueve la responsabilidad ciudadana. 

 òLos derechos se adquieren cumpliendo las obligacionesó. 

 

El Colegio San Agustín promueve una conciencia de responsabilidad social que 

estaría expresada en la siguiente sentencia: 

       òLos privilegios de que gozo me dan responsabilidades adicionalesó. 

 

f. Excelencia, sencillez y solidaridad.  En el colegio San Agustín importan más los 

aspectos esenciales que los superficiales.  

El Colegio San Agustín promueve la excelencia: Lo que se haga se hace de la mejor 

manera posible. San Agustín dijo: òHas lo que puedas, Dios no te exige m§só 

El Colegio San Agust²n promueve la solidaridad. San Agust²n dice: òNo es más feliz 

quien m§s tiene, sino quien menos necesitaó. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LOS DERECHOS DE L AS(OS) ESTUDIANTES  

Artículo 6 . Las(os) estudiantes del Colegio tienen derecho: 

a. A recibir trato igualitario de parte de las autoridades, del plantel docente y 

personal administrativo del Colegio, así como de los demás estudiantes; 

 

b. A tener acceso a todos los servicios educativos dispuestos por el Colegio para la 

formación integral según el nivel y el curso correspondientes;  

 

c. A ser escuchados por las autoridades correspondientes, de forma directa, a 

través del Consejo de Estudiantes, en Casiciaco y en otras instancias académicas 

y de evaluación institucional.  

 

d. A presentar a la Dirección del Colegio sus puntos de vista y criterios para la 

mejora de las actividades académicas integrales del Colegio en función a los 

procedimiento s y mecanismos predispuestos para tal efecto; 
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e. A presentar a la Dirección del Colegio iniciativas académicas, culturales, 

sociales, deportivas y recreativas; 

 

f. A proponer a la Dirección del Colegio su participación en programas extra-

curriculares, ofertados por el Colegio u otros; 

 

g. 

 

 

 

 

 

h. 

 

 

 

 

i. 

 

 

 

 

 

 

 

 

j. 

 

A participar  en Proyectos Académicos y/o Programas de Extensión con 

orientación socio-comunitaria, científica, deportiva o artística, los cuales sean 

emitidos oficialmente por las instancias correspondientes, y aprobados por la 

Dirección del Colegio, con el fin de coadyuvar con la formación integral de l@s 

estudiantes; 

 

A participar  en las actividades extra-curriculares ya sean académicas, culturales, 

deportivas y/o recreativas, según las Convocatorias oficiales y específicas 

emanadas por las instancias pertinentes; y aprobadas por la Dirección del 

Colegio. 
 

A traer al colegio dispositivos informáticos que coadyuven al proceso de 

enseñanza-aprendizaje (Computador personal, laptop, tablet, celular con 

aplicaciones o similares). Estos equipos pueden ser requeridos por algún 

miembro del Plantel Docente o bajo requerimiento expreso de las autoridades 

del Colegio. La pérdida y/o daño de cualquier artefacto o dispositivo electrónico 

(celular y relacionados) en instalaciones del Colegio durante las jornadas 

académicas regulares, es de exclusiva responsabilidad del estudiante. Por lo 

tanto, el Colegio no reconoce responsabilidad alguna. 
 

A organizarse en mesas directivas para contar con una representación 

estudiantil integrada ; 

CAPÍTULO TERCERO  

DE LAS OBLIGACIONES DE L AS(OS) ESTUDIANTES  

Artículo 7 . Las(os) estudiantes del Colegio tienen las siguientes obligaciones: 

a. Demostrar una conducta compatible con la Cultura Institucional del Colegio San 

Agustín, la cual fue construida en función a su amplia historia y reconocimiento 

público. Esto consiste en demostrar, en todo momento, valores morales y buenas 

costumbres, en franco respeto a los otros miembros de la Comunidad Educativa.  

 

b. No incurrir en ningún acto de discriminación, racismo y/o violencia tanto verbal 

como física(bullying) ;  
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c. Mostrar responsabilidad y dedicación constante a las actividades académicas, 

teniendo como precedente el alto nivel de exigencia requerido para responder 

al elevado nivel académico que caracteriza al Colegio San Agustín;  

 

d. Cooperar en la buena conservación del material de enseñanza, aulas, 

laboratorios, biblioteca, edificios, jardines y bienes del Colegio y 

responsabilizarse por el deterioro y/o destrucción ocasionados, cuando ello 

ocurriese por negligencia o mala intención; 

 

e. Asisti r puntualmente a clases y actividades académicas programadas según los 

horarios establecidos, caso contrario deberá someterse a procedimiento 

específico de acumulación de faltas y sanciones relacionadas; 

 

f. Cumplir con las pruebas académicas, ya sean parciales y/o finales, así como los 

trabajos dosificados por el plantel docente del Colegio.  
 

g. Ingresar al aula puntualmente, caso contrario someterse a los reglamentos 

disciplinarios correspondientes ; 

 

h. No abandonar por ningún motivo el aula sin p revia autorización del(a) 

Profesor(a). 

 

i. Queda prohibido el uso, sin el permiso correspondiente del profesor, de equipos 

celulares o similares durante el desarrollo de clases. 

  
 

CAPÍTULO CUARTO  

DE LAS FALTAS Y SUS SANCIONES  

Artículo 8 . Las Faltas son entendidas como el incumplimiento de las obligaciones, 
las cuales merecerán las siguientes sanciones: 
a. Amonestación verbal al estudiante y en según el caso, con la comunicación al 
Padre de Familia por parte de Coordinaciones; 
b. Amonestación escrita de Dirección General. 
 
Artículo 9 . El personal docente, o las Coordinaciones, pueden emitir una 
Amonestación Verbal  en función a las siguientes faltas: 
a. Conducta negligente; 

b. Ausencia injustificada;  

c. Actos de indisciplina comprobados;  

d. Actitud contraria a las normas y/o Cultura institucional del Colegio;  

e. Acumulación de retrasos injustificados;  
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f. No traer el material escolar solicitado por los Profesores(as) de manera 
reiterativa;  

  g.    Incumplir con buenos usos de vestimenta y aseo de acuerdo a la   
      tradición del Colegio.  
 
Artículo 10 . Merecen Amonestación escrita  de Dirección General las siguientes 
faltas:  
a. Efectuar acciones fraudulentas en cualquier tipo de actividad de índole 

académica, como ser trabajos, prácticas, evaluaciones, exámenes, etc.; 

b. Manifestar resistencia explícita al cumplimiento de los deberes académicos; 

c. Demostrar actos de racismo, discriminación e intolerancia, debidamente 
comprobados; 

d. Falta de respeto, prepotencia o reacción inadecuada con los profesores, 
autoridades y/o administrativos;  

e. Dañar deliberadamente las instalaciones y mobiliario del Colegio; 

f. Acumulación de amonestaciones verbales registradas por el Coordinador del 
área; 

g.      Falsificar firmas de Padres/Madres de familia y/o apoderados;  
h.      Falsificar cualquier tipo de documento institucional.  
 
Artículo 11 . La Dirección General podrá proceder a la expulsión de un estudiante 

en los casos establecidos en la norma educativa: 

     òI. En el marco del respeto a los derechos humanos, est§ prohibida la expulsi·n de 

estudiantes de las unidades educativas fiscales, de convenio y privadas, salvo en los casos 

en los que exista pruebas suficientes de culpabilidad, como ser: robo, hurto, agresión 

física y/o sexual, compra venta y/o consumo y/o tenencia de bebidas alcohólicas, 

estupefacientes, sustancias controladas y armas, y difusión de imágenes que 

afectan a la privacidad de las y los estudiantes, así como prácticas o conductas 

racistas, discriminatorias y de acoso escolar que se constituyan en delitos 

penales, siendo la Dirección de la Unidad Educativa responsable de la expulsión y la 

remisión de antecedentes ante autoridad competente.        II. Asimismo, serán causales de 

expulsión la tenencia y difusión reiterada de material pornográfico, en revistas, en videos, 

en celulares o en otros soportes al interior de unidades educativasó. (Resolución 

Ministerial 001/2016 en su Artículo 48 ). 

 

Artículo 12 . En relación al uso del celular, si un estudiante es observado por algún 

miembro del plantel docente o administrativo, utilizándolo sin autorización 

durante el desarrollo regular de las clases, este dispositivo quedará en custodia 

de la Coordinación de nivel que corresponda para su devolución a los Padres de 

familia o tutores respectivos.  En caso de reincidencia el equipo estará sujeto a 

medidas disciplinarias según el caso. 
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Artículo 13 . En relación del uso de otro objeto cualquiera que interrumpa el 

proceso de enseñanza-aprendizaje en las aulas, si un estudiante es observado por 

algún miembro del plantel docente o administrativo, este objeto seguirá el mismo 

procedimiento . 

 

 

CAPÍTULO QUINTO  

LICENCIAS Y/O PERMISOS  

Artículo 14 . El Colegio San Agustín concederá licencias a l@s estudiantes 

regulares durante el periodo académico por las siguientes causas: 

a. Salud. El padre/madre o tutor debe realizar la petición de permiso, en 
caso de que tenga cita médica con una nota de respaldo; 

b. Extracurriculares.  Este caso se da por representaciones en Olimpiadas y 
otros eventos académicos. El (la) profesor(a) responsable deberá 
representar este permiso de manera formal a la Dirección del Colegio. Si 
el estudiante está aplazado en dos o más materias no puede participar 
en ningún evento extracurricular;  

c. Por viajes. No hay permiso expreso para viajes, sin embargo los 
padres/madres o apoderados. Los interesados(as) deberán presentar la 
solicitud escrita con anticipación debida para ser considerado de manera 
excepcional por la Dirección del Colegio.  

 

CAPÍTULO SEXTO  

SOBRE EL RENDIMIENTO ACADEMICO  

Artículo 15 . El Colegio San Agustín como una institución educativa que busca de 

manera constante la excelencia académica, determina los siguientes mecanismos 

para el seguimiento del Rendimiento académico y sus respectivas consecuencias: 

a. Las evaluaciones y notas correspondientes se encuentran en estricto 
respeto a las normas educativas por lo que se respeta el esquema 
Bimestral y el Promedio Anual. Respecto a las evaluaciones de cada Área 
o Materia se respeta la ponderación de la evaluación de los 4 Saberes y 
el derecho a la Auto-evaluación. 

b. Los(as) estudiantes y los(as) Padres/Madres de familia o apoderados 
tienen el derecho a conocer los resultados o calificaciones que 
correspondan a las evaluaciones realizadas de manera oportuna. El 
Colegio tiene la obligación de entregar el Boletín centralizador de notas 
una vez que se haya vencido cada Bimestre de manera regular. 

c. Los procedimientos que atingen a la asignación de una calificación, ya 
sea de aprobación y/o reprobación, están en estrecha correlación con las 
Reglamentaciones educativas vigentes, y se establecen como resultado 
del proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que deben ser respetadas 
por todos los involucrados, una vez que sean emitidas de manera oficial 
por la Institución Educativa. Para este asunto de vital importancia, 
existen mecanismos institucionales como el Consejo Académico y el 
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Consejo de Profesores que tratan de manera colegiada y consensuada 
todos aquellos casos que ameriten la atención correspondiente, 
salvaguardando en todo momento los estándares de rendimiento 
académico que el Colegio requiere como institución que mantiene y 
respeta su tradición de excelencia.  

 

CAPÍTULO SEPTIMO  

DISPOSICIONES   FINALES  

PRIMERA. El presente Reglamento Estudiantil será de aplicación general y 

obligatoria en el Colegio San Agustín desde su aprobación por el Directorio de 

FESA y la Dirección General. 

 

SEGUNDA . Las dudas o controversias no contempladas en el presente 

Reglamento serán de tratamiento exclusivo y discrecional de la Dirección General. 

 

TERCERA. La modificación del presente Reglamento es procedente en función a 

la consideración de la Dirección General o bien de parte de solicitud expresa de 

FESA. 

 

 

II. REGLAMENTO PARA PADRES/MADRES DE FAMILIA O 

APODERADOS  
 

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LA CONDICIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL COLEGIO  

Artículo 1.  El presente Reglamento está circunscrito en su totalidad en relación a 

la Visión y Misión del Colegio San Agustín y en función a su im portante tradición 

e historia como institución educativa. Asimismo, se plantea en franco respeto de 

las normas superiores imperantes en el Estado Plurinacional de Bolivia, normas 

relacionadas al área de formación escolar en los niveles de Primaria y Secundaria 

y en correlación al Código Niñ o, Niña y Adolescente. 

 

Artículo 2 . Son Padres de Familia y/o apoderados del Colegio l@s ciudadan@s 

que cumplidos los requisitos de admisión y otras disposiciones complementarias, 

han inscrito de manera formal a su(s) hijo(s)(as). 

  

Artículo 3 . L@s Padres de Familia y/o apoderados , desde el momento de su 

admisión están sujetos a las determinaciones del presente Reglamento General. 
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Artículo 4 . Todos los Padres de Familia y/o apoderados del Colegio San Agustín 

gozan de los mismos derechos y obligaciones, no existen privilegios ni diferencias 

de ninguna índole.  

 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LOS DERECHOS DE LOS DE PADRES DE FAMILIA  
 

Artículo 5 . Los Padres/Madres de Familia y/o Apoderados de l@s estudiantes 

del Colegio tienen derecho:  
 

a. 

 

b. 

 

 

c. 

A presentar sus puntos de vista y criterios a la Dirección General del Colegio; 

  

A recibir información sobre el rendimiento académico y disciplinario  de sus 

hijas e hijos; 

 

A recibir información sobre el estado de sus pagos de pensiones y obligaciones 

pendientes; 

 

d. A contar con una copia del presente reglamento. 

 

CAPÍTULO TERCERO  

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS DE PADRES DE FAMILIA  

 

Artículo 6.  Los Padres/Madres de Familia o Apoderados de l@s estudiantes del 

Colegio tienen los siguientes deberes: 

a. Demostrar una conducta compatible con la Cultura Institucional del Colegio San 

Agustín, la cual fue construida en función a su amplia historia y reconocimiento 

público;  

 

b. Cumplir con las obligaciones económicas estipuladas por la FESA, según los 

montos y fechas que correspondan;   

 

c. Colaborar con el Colegio en el proceso de formación integral de l@s estudiantes 

que ofrece, en respeto a la cultura institucional agustina y considerando que el 

hogar es el núcleo formativo inicial y fundamental;  
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CAPÍTULO CUARTO  

DISPOSICIONES   FINALES  

 

PRIMERA. El presente Reglamento Estudiantil será de aplicación general y 

obligatoria en el Colegio San Agustín desde su aprobación por el Directorio de 

FESA y la Dirección General. 

 

SEGUNDA . Las dudas o controversias no contempladas en el presente 

Reglamento serán de tratamiento exclusivo y discrecional de la Dirección General. 

 

TERCERA. La modificación del presente Reglamento es procedente en función a 

la consideración de la Dirección General o bien de parte de solicitud expresa de 

FESA. 

 

 

III. REGLAMENTO DOCENTE  

 

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LA CONDICIÓN DE DOCENTE O PROFESOR(A) DEL COLEGIO  

Artículo 1.  El presente Reglamento está circunscrito en su totalidad en franco 

respeto de las normas superiores imperantes en el Estado Plurinacional de Bolivia, 

normas relacionadas al área de formación escolar en los niveles de Primaria y 

Secundaria y en sujeción al Código Niña, Niña Adolescente.  

 
Artículo 2.  Se entiende a la Labor educativa del Profesor(a) como el Eje operativo 
fundamental para el proceso educativo, por lo que se confía a los Docentes, la 
misión de implementar el Proceso de Enseñanza-Aprendizaje, la Investigación, la 
Extensión y la Administración de las distintas disciplinas del saber.  En este 
entendido se denomina a los Docentes como los responsables principales de la 
educación de los estudiantes, por lo que deben velar por su desarrollo integral 
(cognitivo, procedimental, actitudinal y espiritual).  
 
Artículo 3.  Se considera legalmente a un Profesor(a) de manera oficial a aquel 
profesional que ha sido considerado para el cargo mediante un Contrato con el 
ente empleador: FESA. El Contrato celebrado es el vínculo legal inicial del 
profesional Docente con la Institución, y el segundo vínculo lo constituye el 
presente Reglamento en el cual se establecen Derechos y Deberes. 

 
Artículo 4.  Los(as) Profesores(as) se encuentran en el marco organizacional del 
Colegio en estricto cumplimiento del Organigrama Institucional y el Manual de 
Funciones, por lo que cuentan con una clara línea de mando y funciones bien 
establecidas. 
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Artículo 5.  Para ser Docente del Colegio se requiere: 

a. Un aval académico que acredita su formación idónea para el cargo; 
b. Idoneidad y elevadas condiciones morales; 
c. Estar comprometidos con la Visión, Misión y Objetivos institucionales 

del Colegio. 
 
Artículo 6.  En el caso de que se presenten cargos vacantes a la labor Docente en la 
gestión que corresponda, se implementa el Proceso de Selección establecido, el cual 
obedece a una lógica institucional guiada por FESA y la Dirección del Colegio. 
 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LOS DERECHOS DE LOS(AS) PROFESORES(AS) DEL COLEGIO  

Artículo 7 . Son Derechos del Docente: 
a. Recibir información oportuna sobre las actividades académicas pertinentes a la 

labor docente, mediante los mecanismos de comunicación que correspondan; 
 

b. Recibir la remuneración y el reconocimiento de prestaciones sociales de acuerdo 
al Contrato celebrado; 
 

c. Enseñar con libertad, dentro de los marcos institucionales, y en función a sus 
competencias y conocimientos científicos; 
  

d. Disponer del mobiliario, el material y el equipo que facilita el Colegio para el 
desarrollo óptimo de sus labores docentes; 
 

e. Participar en los programas de actualización de conocimientos y 
perfeccionamiento académico; 
 

f. Solicitar licencias y permisos a la Dirección General; 
 

g. Recibir asesoría individual oportuna para superar las dificultades y correg ir los 
desaciertos en el proceso pedagógico; 
 

h. Participar en la conformación de comisiones y elaboración de proyectos 
especiales, de acuerdo a su área, inquietudes e intereses; 
 

i. Ser evaluados(as) en su desempeño profesional con equidad, justicia y 
objetividad, en función a procedimientos transparentes e institucionalizados, en 
franco respeto a las normas laborales superiores; 
 

j. Proponer iniciativas en beneficio de la comunidad educativa en su conjunto y ser 
escuchados por las instancias que correspondan para dar curso a dichas 
propuestas; 
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k. Recibir el reconocimiento formal correspondiente según los méritos obtenidos, de 

parte de las autoridades del Colegio; 
 

 

CAPÍTULO TERCERO  

DE LOS DEBERES DE LOS(AS) PROFESORES(AS) DEL COLEGIO  

Artículo 8 . Son deberes del docente: 
 
a. Conocer y asumir la filosofía, pedagogía y pastoral agustiniana, para implementar 

el proceso de enseñanza-aprendizaje en base al ideario agustiniano; 

 
b. Promover relaciones cordiales, respetuosas y solidarias en la comunidad 

educativa, tanto a estudiantes, autoridades y/o colegas docentes;  
 

c. Desarrollar el P.E.A. (Proceso de Enseñanza-Aprendizaje) según el Modelo 
Pedagógico del Colegio; 
 

d. Coordinar y mantener comunicación permanente con los Coordinadores de Nivel 
sobre el rendimiento académico y el comportamiento de los estudiantes; 
 

e. Presentar el Plan Global Operativo por gestión a la Dirección General, en 
coordinación con la Subdirección pedagógica, según los lineamientos del Modelo 
Pedagógico del Colegio y darle curso a dicha planificación según sus 
Competencias y habilidades Docentes;  
 

f. Participar de las distintas actividades extra-curriculares del Colegio según la 
orientación de la Dirección del Colegio y en franco apoyo a la formación integral 
de los estudiantes como complemento del P.E.A. curricular; 
 
 

g. Elaborar y presentar cualquier información regular y/o especial respecto a 

proceso educativo en general y según el requerimiento de cualquier instancia del 

Colegio; 

 

h. Cumplir a cabalidad con el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) según los 
procedimientos que le son pertinentes a su desempeño docente; 
 

i. Colaborar con aspectos transversales educativos, como ser: la seguridad de los 
estudiantes desde el ingreso hasta la salida (incluyendo las horas de recreo), la 
limpieza de su aula y en general de las instalaciones educativas, la disciplina y el 
comportamiento acorde a los valores y la mística agustina; 
  

j. Participar de los Consejos de profesores y Consejos académicos de manera 
comprometida;  
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k. Abstenerse de solicitar a los (las) estudiantes y al personal del plantel la prestación 
de servicios personales; 
 

l. Abstenerse de mantener, propiciar, o establecer relaciones emocionales, o de 
índole amoroso con los (las) estudiantes sin excepción alguna; 
 

m. Abstenerse de incurrir en cualquier forma de violencia y/o acoso hacia cualquier 

miembro de la comunidad educativa;  

  
  

CAPITULO CUARTO  
DE LA LICENCIA DEL PERSONAL DOCENTE  

Artículo 9 . Todos los Docentes tienen derecho a licencias con goce de haberes por 
las siguientes causas: 

a. Matrimonio;  
b. Fallecimiento de dependientes legales; 
c. Nacimiento de Hijo(a);  
d. Problema grave de Salud (debidamente certificado); 
e. Representación Institucional extra-curricular;  

 
Estas licencias no podrán exceder de tres días hábiles y serán concedidas por la 
Dirección General del Colegio. 
 
Artículo 10 . El Colegio considera solicitudes de licencias sin goce de haberes en las 
siguientes circunstancias: 

  
a. Viaje particular por razones de fuerza mayor (debidamente justificado);  
b. Ausencias por motivos judiciales o de índole legal. 

 
Artículo 11 . El remplazo por períodos mayores a 48 horas, es responsabilidad del 
propio docente.  
 
Artículo 12. Toda inasistencia injustificada del personal docente por un lapso 
mayor a 48 horas será fundamento suficiente para una medida administrativa 
consiguiente. 
 
Artículo 13 . Para la solicitud de cualquier Licencia correspondiente, el Docente 
debe presentar por escrito dicha solicitud con una anticipación mínima de 48 Horas, 
y debe esperar la respuesta formal de parte de la Dirección General del Colegio. En 
casos de urgencia o gravedad se deberá evaluar según criterio discrecional. 
 
Artículo 14 . En el caso de necesidad de presentar Renuncia por motivos varios, el 
(la) Profesor(a) debe emitir una Carta formal de retiro voluntario del Colegio, 
poniendo a consideración su cargo a la Dirección General del Colegio con copia a 
la Dirección Ejecutiva de FESA. Este tipo de solicitudes se deben presentar con un 
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plazo mínimo de un mes de anticipación antes de la fecha de cesación del vínculo 
laboral correspondiente, para no afectar el avance regular de los estudiantes y 
conseguir el reemplazo que corresponda. En caso de no presentar con la debida 
anticipación, FESA y la Dirección del Colegio valorarán de manera particular el 
caso para aplicar las medidas administrativas que correspondan. 
 
 

CAPÍTULO QUINTO  

DE LAS FALTAS Y SUS SANCIONES  

Artículo 15 . Las faltas a las jornadas regulares y/o a reuniones de trabajo 
convocadas por las autoridades superiores, podrán ser sancionadas de manera 
formal, según la consideración que corresponda; 
 
Artículo 16 . El presente Reglamento determina las siguientes sanciones 
disciplinarias, según la gravedad: 

a. Amonestación verbal; 
b. Amonestación escrita (Memorándum);  

 
Artículo 17 . La amonestación verbal será aplicada por infracciones leves, por 
intermedio del Director General del Colegio.  
 
Artículo 18 . La amonestación escrita se aplicará por infracciones consideradas 
graves a los intereses institucionales, o bien por una excesiva acumulación de faltas 
leves, se aplica bajo consideración de la Dirección General del Colegio. 
 
Artículo 19 . Las sanciones disciplinarias serán consideradas con puntaje negativo 
en las evaluaciones del desempeño docente. 

 
CAPITULO ÚNICO  

DE LAS DISPOSICIONES FINALES  
 
PRIMERA.  Las disposiciones del presente Reglamento, desde el momento de su 
aprobación por el Directorio de FESA y la Dirección General del Colegio, serán de 
aplicación general y obligatoria en el Colegio San Agustín. 
 
SEGUNDA.  Cualquier duda o controversia sobre la correcta aplicación e 
interpretación del presente Reglamento, será dilucidada mediante la vía 
conciliatoria con la Dirección General del Colegio. 
 
TERCERA. El presente Reglamento solo podrá ser modificado por la Dirección 
General o a requerimiento de FESA. Cualquier adición o corrección deberá ser 
comunicada oportunamente a todas las instancias involucradas.  
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2.6. PROCEDIMIENTOS  

El Colegio ha desarrollado un conjunto de Procedimientos que hacen posible 

que las funciones entre los integrantes del equipo administrativo y académico 

se ejecuten de manera ordenada y sistemática. Estos procedimientos ordenan 

la gestión integral de la institución para todos los cargos existentes según el 

Organigrama y los Manuales de Funciones, por lo cual guían las acciones 

específicas que atingen a cada año escolar.  

Para determinar de manera concreta este conjunto de procesos se ha trabajado 

entre FESA, el personal designado del Colegio y la importante colaboración 

de una empresa consultora externa, quienes, como fruto de un importante 

proceso de trabajo en reuniones conjuntas, han logrado constituir un formato 

único y una lógica integrada que determinan todos los procesos en una matriz 

funcional denominada òSistema de Gesti·n de Calidadó o SGC.  

El SGC obedece a la lógica del enfoque por procesos y resultados en una 

matriz de administración normalizada, que se compone de los documentos 

que determinan de manera sistemática y por escrito los pasos y actores para 

llevar a cabo cada Procedimiento. Asimismo, se determinan herramientas o 

Registros de control de la implementación de dichos Procedimientos 

mediante formatos únicos. En este entendido, se han constituido los primeros 

23 Procedimientos específicos que constituyen el esqueleto funcional que 

soporta el andamiaje regular de la institución y se ha previsto la posibilidad de 

seguir modificando la matriz del SGC con nuevos Procedimientos 

normalizados según sea requerido por los actores de los procesos y la decisión 

de las autoridades del Colegio. A continuación, presentamos la lista de los 

Procedimientos existentes: 

PR-001 Control de Documentos 

PR-002 Control de Registros 

PR-003 Control de Auditorías Internas 

PR-004. No conformidades, Acciones Correctivas y Preventivas 

PR-005. Revisión por el Directorio 

PR-006. Captación de Estudiantes 

PR-007. Admisión de Estudiantes Sexto de Primaria 

PR-008. Admisión de Estudiantes Secundaria 

PR-010 Inducción Estudiantes Nuevos 

PR-011 Inducción a Padres de Familia 
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PR-012 Programa Académico Anual 

PR-013 Cumplimiento de Normas Educativas 

PR-014. Jornada Escolar 

PR-015. Uso del Libro Digital de Aula 

PR-016. Control de Atrasos 

PR-017. Elaboración de Exámenes 

PR-018. Corrección, revisión y devolución de exámenes 

PR-019. Entrega de notas 

PR-020. Préstamo de libros 

PR-021. Organización y Mantenimiento de libros 

PR-022. Multas o Reposiciones de libros 

PR-023. Catalogación de libros   

Dichos procedimientos y sus correspondientes registros se encuentran 

ordenados en otra carpeta de documentos, y son fuente de consulta externa 

al presente documento del P.E.I.2.   

 

2.7. INFRAESTRUCTURA  

El Colegio, durante sus dos primeros años, funcionó en el Convento de los 

sacerdotes mientras se construían sus principales edificios. La construcción 

del Colegio fue posible gracias a la labor de sacerdotes agustinos y ciudadanos 

holandeses anónimos, como a la vez de distinguidas personalidades 

bolivianas. Es como un homenaje y reconocimiento al esfuerzo que la 

Fundación Educacional San Agustín (FESA) decidió nominar algunos 

edificios y aulas con los nombres que ahora tienen. El Colegio está dividido 

en bloques. Cada uno de los bloques tiene, ya sea un nombre de ciudad o 

símbolo holandés, de un lugar muy especial en la vida de San Agustín 

(Casiciaco) o de un santo agustino muy vinculado a la vida del Colegio (Santo 

Tomás de Villanova). En algunos de los bloques se destacan interiormente 

nombres de símbolos holandeses y de agustinos que han formado parte de la 

comunidad del Colegio. En este entendido contamos con el siguiente 

esquema gráfico/básico que describe la Infraestructura con la cual se cuenta 

actualmente y en la cual se desarrollarán todas las actividades educativas y 

administrativas, en el marco del presente documento del P.E.I. 2016-2020: 

 

                                                           
2 Documentos del SGC en tuición de la Dirección General y la FESA (para mayores consultas) 
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2.7.1. EDIFICIO AMSTERDAM: BLOQUE òAó 

Amsterdam es una de las ciudades más antiguas y mejor conservadas de 

Holanda, símbolo del Reino de los Países Bajos hacia el mundo. Así que se 

decidió nombrar este bloque, por cuanto es el primer edificio de aulas 

construido para el Colegio y su imagen hacia el mundo exterior. En este 

bloque cuenta con: 

- Oficinas de la Subdirección Pedagógica 

- Oficinas de las Coordinaciones de Nivel 

- Sala de estudiantes: òćguila de Hiponaó 

- 2 Aulas múltiples para actividades especiales (Clubes) 

- Sala de atenci·n òPro-estudianteó 

- 12 Aulas temáticas para las distintas materias (con énfasis en el área de 

lenguaje e idiomas) 

- Una sala audiovisual especialmente acondicionada para material 

multimedia. 

- La Sala de Dibujo: òRembrandtó, nombrada en honor al pintor universal 

de origen holandés, destacado por su gran precisión y creatividad en el 

trazo, lo que le permit²a pintar òcuadros fotogr§ficosó. 
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- Laboratorio de Química: òJuan Ameszó, quien fue un químico y dedicado 

hombre de ciencias, caracterizado por su alta exigencia, con su vida 

dedicada a la Fe y al laboratorio, de carácter tranquilo y amistoso. 

Exprofesor de Química del Colegio en su primera etapa. 

 

2.7.2. EDIFICIO  NUEVO: BLOQUE òBó 

A raíz de una decisión del Directorio de la FESA durante la gestión 2014 se 

comenzó con la construcción de un nuevo y moderno edificio, cuya entrega 

se dio en la gestión 2015. Este Bloque nuevo consta de cuatro plantas con la 

siguiente disposición: 

Planta Baja:  

- Biblioteca òLucas Hoogveldó, quien fue considerado el más erudito de los 

padres agustinos que colaboraron con la formación en el Colegio; hablante 

de 16 idiomas, estudioso, amante de la lectura, dedicado a la filosofía; 

reconocido organizador del mundo educativo católico. Fue Profesor en el 

Colegio y su Director. 

- Sala del Gabinete Psicopedagógico y Enfermería. 

- Casiciaco, la cual es una sala multifuncional y especialmente equipada para 

actividades varias, su nombre responde a la historia de la vida de San 

Agustín, pues se trata del nombre de una finca cerca de Milán a donde 

Agustín (en su juventud) se retiraba para meditar con sus amigos; es el lugar 

donde nacen los ideales que se traza para la vida. Un espacio típicamente 

agustino destinado al encuentro comunitario, para la reflexión y discusión, 

en fraternidad y amistad; buscando juntos a Dios. 

- Una batería amplia de Baños (para ambos sexos). 

- Segunda puerta aledaña al parque Fidel Anze. 

 

 

 

Primer, segundo y tercer piso:  

- 5 aulas por planta, total 15 aulas, las cuales se ha destinado para las distintas 

materias del colegio, como aulas temáticas, para asignaturas varias (con 

®nfasis en las materias de òciencias exactasó). 

Terraza: 

- Con un mirador y área especial para el Club de Astronomía.  
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Este Bloque nuevo cuenta con 2.177,19 Metros cuadrados construidos y ha 

logrado subsanar la importante demanda de la población creciente de 

estudiantes, por lo que a la fecha se tiene bien satisfecha la demanda de 

espacios educativos, ya que en este nuevo Bloque se cuenta con aulas amplias, 

espaciosas y bien distribuidas. 

 

2.7.3. EDIFICIO ROTTERDAM: BLOQUE òEó 

Rotterdam es una importante ciudad holandesa prácticamente destruida 

durante la Segunda Guerra Mundial y reconstruida luego con una arquitectura 

flamenca moderna. Antiguamente en este sector del Colegio se localizaban los 

Talleres de Carpintería y Metales, en la última década fue reconstruido y 

ampliado para albergar a: 

- La Sala M¼ltiple òNicol§s Beumeró, el más amplio espacio educativo 

cerrado del Colegio, capaz de albergar a aproximadamente 800 personas, 

el cual se utiliza para actividades de mayor alcance y participación. Esta 

Sala fue nombrada en honor al Polifacético sacerdote fundador del 

Colegio, quien demostró un gran compromiso con Bolivia, su gente y la 

OSA. Sencillo, bondadoso, muy observador, crítico, orientador, de trabajo 

silencioso; abanderado mensajero de la confianza, esperanza y amistad 

entre los estudiantes, es considerado uno de los ejemplos a seguir como 

exprofesor del Colegio y luego como importante gestor de su crecimiento 

como integrante adscrito de la FESA. 

- La Sala de Computaci·n òEdmundo Hamerlinckó, especialmente 

acondicionada para el área de Computación, la cual fue nombrada en 

honor a este activo y comprometido sacerdote, de gran fe en el futuro de 

Bolivia, promotor de instituciones de la OSA y religiosas bolivianas. 

Destacado Profesor de Matemáticas y Física, fue uno de los que marcó la 

personalidad del Colegio en las ciencias exactas. En una época, también 

fue Director del Colegio San Agustín de Santiago de Chile. 

- 2da Sala de Computación, asimismo equipada con la tecnología necesaria 

para el área de informática. 

- Sala del Club de Robótica. 

- Laboratorio de F²sica òPedro Diepstratenó, quien fue un destacado 

Profesor de Física; adicionalmente arquitecto y constructor; espontáneo y 

hombre de paz. Fue uno de los dos sacerdotes que empezó y dirigió la 

construcción de los edificios del Colegio. Promovió la experiencia de la 

inserción del Colegio en el área rural. 
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- Laboratorio de Biología òJulianaó, en honor a la Reina Juliana de Holanda, 

que reinó coincidentemente durante el periodo en que los Padres 

Agustinos permanecieron en Bolivia a cargo del Colegio. 

- Taller òGerardo Kurversó, donde se trabaja de manera técnica e inicial el 

área de Carpintería (en madera y metales), se nombró en honor a este 

Ingeniero Aeronáutico y Sacerdote de gran vocación por las actividades 

manuales, la formación y valorización de las ramas técnicas; fundador de 

un importante instituto técnico local. Fue encargado de los talleres del 

Colegio. 

- Otras 5 aulas temáticas. 

 

2.7.4. SALA DE TULIPANES: BLOQUE òFó 

Sala denominada con el nombre de la Flor Nacional de Holanda, un elemento 

simbólico de las atracciones holandesas. Actualmente alberga los comedores 

del Colegio y cuenta con el espacio y el mobiliario necesario para dicho 

cometido. 

 

2.7.5. EDIFICIO SANTO TOMćS DE VILLANOVA: BLOQUE òGó 

Ésta área se nombre en honor al importante santo agustino y también nombre 

del Vicariato en Bolivia de la OSA; llamada así en honor al primer sacerdote 

holandés que llegó a Bolivia en 1931. También, nombre de la Universidad en 

la ciudad de Filadelfia en los Estados Unidos de América -de la Orden de San 

Agustín-, en la cual se formaron como ingenieros tres sacerdotes agustinos que 

vendrían a Bolivia a trabajar en el Colegio con un objetivo preciso: educar 

jóvenes con orientación técnica que contribuyeran luego al progreso de 

Bolivia. En este edificio se cuenta con: 

- La Sala de M¼sica òJaime van Maanenó, nombrada en honor al sacerdote 

activo, polifacético, autodidacta y pragmático, con predilección por las 

obras sociales silenciosas, de una gran pasión por la belleza de la música. 

Profesor de Matemáticas. Ultimo sacerdote agustino de origen holandés 

que permaneció estrechamente vinculado al Colegio. Como representante 

de la Orden de San Agustín, fue el principal gestor de la FESA. 

- Segunda sala de Música, la cual está correctamente equipada para el área. 

- Una segunda batería amplia de Baños (para ambos sexos). 

 

2.7.6. EDIFICIO PARA EDUCACIĎN FĊSICA: BLOQUE òHó 
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En ésta área se encuentra el Salón para el área de Educación Física, la cual 

cuenta con los materiales e implementos necesarios para distintas actividades 

físicas. También se encuentran una tienda para la venta de comestibles y 

bebidas varias (para la atención en los descansos o recreos). 

 

2.7.7. EDIFICIO LA HAYA : BLOQUE òIó 

El cuál es el edificio administrativo del Colegio, en honor a la sede del 

gobierno holandés y de la Corte Internacional de Justicia. Aquí se encuentran: 

- Oficinas administrativas de la FESA. 

- Sala de reuniones de la FESA òSalón Guillermo Saelmanó, donde se 

realizan las periódicas reuniones de la Fundación y fue nombrada en 

honor al Ingeniero Eléctrico y reconocido estudioso y filósofo, 

considerado como el más brillante de los Padres Agustinos que llegaron a 

Cochabamba. También fue promotor de instituciones religiosas y 

educativas bolivianas de la OSA, determinó la personalidad del Colegio, 

fue su Director y Profesor de Matemáticas. Ideólogo y gran impulsor de la 

FESA. 

- Oficina de la Dirección General. 

- Áreas de Secretaria y Contabilidad. 

- Sala de Profesores òAndrés van Meegerenó, la cual sirve de área de 

descanso para el plantel docente, y fue nombrada en honor al Teólogo y 

Filósofo quien fue uno de los grandes mentores e impulsores del Colegio, 

participando activamente de su gestación y construcción.  

 

Como se ha establecido en este punto, a la fecha el Colegio cuenta con una 

Infraestructura amplia y suficiente para albergar a una creciente cantidad de 

estudiantes y educadores. Asimismo, cuenta con 3 canchas polifuncionales 

(2 canchas techadas) más áreas verdes, de esparcimiento y los accesos 

adecuados. 

2.8. RELACIONES CON EL ENTORNO SOCIAL E 

 INSTITUCIONAL  

El Colegio San Agustín como institución educativa referente en el medio local, 

cuenta con relaciones estratégicas tanto formales como directas con otras 

instituciones inmersas en el ámbito educativo y de servicios varios. La relación 

directa y jerárquica se da con la Dirección Distrital de Educación: 

Cochabamba I, dependiente del Ministerio de Educación, vía Viceministerio 
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de educación regular. Asimismo, se han establecido nexos directos con los 

representantes de la OTB de la zona Tupuraya. Ahora bien, las relaciones 

con otras instituciones se aclaran mediante la siguiente tabla: 

INSTITUCION  VIGENCIA MOTIVO  

FUNDACION JALA                            

 

Firma Convenio Formal: 

Presidente de la 

Fundación. 

 

20/03/2015 a 

marzo 2020. 

VIGENTE 

Intercambio de servicios y 

experiencias tecnológicas entre las 

instituciones. Contribución al 

desarrollo tecnológico y talento 

humano. Compartir resultados de 

investigaciones, mejorar nivel y 

alcance de los contenidos de 

informática en el Colegio. 

FUNDACION TALITA 

CUMI 

 

Firma Convenio Formal:  

Representante de la 

Fundación. 

 

23/05/2016, 

por 3 años 

VIGENTE 

Para la realización del 

Voluntariado Ciudad de Dios. Se 

trata de una institución de bien 

social que atiende a niños/as en 

situación de abandono, donde los 

estudiantes realizan labor social de 

apoyo. 

FUNDACION MOSOJ 

YAN 

 

Firma Convenio Formal:  

Director de la Fundación. 

 

15/06/2016, 

por 3 años 

VIGENTE 

Para la realización del 

Voluntariado Ciudad de Dios. Se 

trata de una institución de bien 

social que atiende a niños/as en 

situación de abandono, donde los 

estudiantes realizan labor social de 

apoyo. 

CENTRO SAN 

MARTIN DE PORRES 

Firma Convenio Formal:  

Representante del Centro 

 

31/06/2016 Para la realización del 

Voluntariado Ciudad de Dios. Es 

una institución de rescate, 

rehabilitación y luego adopción de 

mascotas (perros, gatos) 

UNIVERSIDAD 

CATOLICA SAN 

PABLO 

12/06/2016 

VIGENTE 

Prácticas pre-profesionales de 

estudiantes de la Universidad para 

el apoyo a actividades tanto 

académicas como administrativas 

dentro del Colegio. 

UNIVERSIDAD 

PRIVADA NUR 

03/05/2016 

VIGENTE 

Prácticas pre-profesionales de 

estudiantes de la Universidad para 

el apoyo a actividades tanto 

académicas como administrativas 

dentro del Colegio. 
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UNIVERSIDAD 

PRIVADA BOLIVIANA  

 

 

Según cada año. 

VIGENTE 

Para la realización de visitas de 

orientación profesional para los 

estudiantes de la Promoción del 

Colegio, gestión a gestión.  

UNIVALLE  

 

 

Según cada año. 

VIGENTE 

Para la realización de visitas de 

orientación profesional para los 

estudiantes del Colegio, gestión a 

gestión. 

CENTRO BOLIVIANO 

AMERICANO 

20/05/2016 

VIGENTE 

Para la implementación de 

procesos integrales de 

actualización referidos al área de 

inglés. 

MEDICAR     

Firma formal: Director de 

la Institución                

Según cada año. 

VIGENTE 

Cursos de Primeros Auxilios.  

POLICIA BOLIVIANA 

COMANDO 

DEPARTAMENTAL  

 

Firma Convenio Formal:  

Comandante de la unidad 

policial. 

 

01/01/2016 

VIGENTE por 

cada gestión. 

Servicio de Seguridad Física. 

INSTITUTO 

TECNICO SUPERIOR 

INFOCAL                       

 

Firma Convenio Formal:  

Rector. 

 

25/07/10 

POR 

RENOVAR 

Para la implementación de cursos 

de mantenimiento básico de 

vehículos Livianos y otros cursos 

que ofrezca el Instituto técnico. 

CAPIRO 

MANAGEMENT  

 

Firma Contrato:  

Representante de la 

institución 

 

Por gestión y a 

medida.  

 

Manejo de procesos de pre-

selección de profesionales 

calificados e idóneos según 

requerimiento por cada gestión. 

CLARITY 

CONSULTING S.R.L.  

 

Firma Contrato:  

Representante de la 

institución 

Por gestión y a 

medida.  

 

Realización de Auditorías 

externas (área financiera y 

contable) 
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ACEDEVEL 

NETWORKS  

 

Firma Contrato:  

Representante de la 

institución 

 

14/10/2015 

POR 

PRODUCTO 

Elaboración del Sistema 

Integrado Académico y 

Administrativo para el Colegio. 

 

Mediante la implementación progresiva de los objetivos estratégicos 

planteados en el presente capítulo se tiene previsto iniciar o concretar más 

relaciones inter-institucionales de mutuo beneficio con miras a los años de 

implementación del presente documento del P.E.I. 2016-2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


